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PARTE OFICIAL.
P RESID EN CIA  DEL CONSEJO DE M1NISTR0S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. í). G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

U1ÜHSTERI0 DE HACIENDA.
R E A L E S  Ó R D EN ES.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina. (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de consulta elevada por el Administra
dor de Hacienda pública de la provincia de Sevilla 
acerca de los derechos de hipotecas que deben satis
facer por razón de herencias los hijos naturales no re
conocidos legalmente; y S. M., en vista de los antece
dentes é informes que de esa Dirección y la Asesoría 
general de este Ministerio obran en el expediente, 
así como de la ley 1.a, tít. 5.°, libro 10 de la Novísi
ma Recopilación, y base 1.a de la letra D á que se re
fiere el art. 8.° de la ley de presupuestos de 25 de 
Junio de 18 64: considerando que la citada ley reco
pilada solo reconoce como hijos naturales á aquellos 
cuyos padres pudieron casarse al tiempo de la con
cepción ó del parto legítimamente y  sin dispensa, 
con tal que sean reconocidos : considerando que la 
falta de reconocimiento coloca á los hijos naturales en 
la clase de extraños para los efectos civiles: conside
rando que la ley de presupuestos de 1864-65 fija las 
bases para el pago del derecho de hipotecas, y de
signa el 10 por 100 en Jas herencias cuándo recaen 
en extraños: considerando que teniendo este carácter 
los hijos naturales no reconocidos con arreglo á las 
leyes comunes, no habia necesidad alguna de espe
cificarlos en la citada ley de presupuestos, pues co
mo extraños consignado tienen en la misma lo que 
han de pagar: considerando que hallándose en con
sonancia las dos leyes citadas, no hay en realidad 
precisión de hacer en la de presupuestos adición al
guna conforme se ha propuesto:, considerando, en 

.fin, que para je vitar sin embargó Tas dudas que pu
dieran ofrecerse por efecto de lo establecido en los 
Reales decretos que regían sobre el impuesto hipote
cario ántes de la ley de 25 de Junio de 1864, y que 
han dado lugar á la consulta de que se trata, es con
veniente dictar una disposición que aclare este pun
to, S. M. ha tenido á bien resolver, de acuerdo con el 

-dictámen de la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, que conforme á la citada ley de 25 de Junio, 
en consonancia con la ley común, los hijos naturales 
no reconocidos legal mente deben satisfacer en la ad
quisición de herencias el derecho de hipotecas seña
lado á los extraños.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Enero de 1867.

B A R Z A N A L L A N A .
•Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general 
con motivo de la cuestión suscitada entre el Gober
nador de las Baleares y la Administración de Hacien
da de la provincia por haber acordado dicha autori
dad que no se impusiera á varios comerciantes de la 
capital la contribución industrial en concepto de 
tratantes en ganado, y además que las adiciones de 
altas se sometieran á su aprobación. En su virtud,ha
biendo resuelto esa Dirección general en uso de sus 
atribuciones lo que estimó procedente respecto al 
primer extrem o; y

Considerando , por lo que toca al segundo, que 
no existe disposición alguna que determine que las 
adiciones á las matrículas de subsidio deben some
terse á la aprobación del Gobernador:

Considerando que así como las Administraciones 
declaran las bajas de las mismas matrículas por ce
sación de industrias ú otras causas en uso de las atri
buciones que les concede la disposición 14 de la cir
cular de 26 de Junio de 1856, deben también hacer
lo de las altas naturales:

Y considerando que solo en el caso de ser las al
tas producto de expedientes instruidos, conforme lo 
determinado en el art. 20 de la Real instrucción de 
23 de Diciembre de 1865, tienen los Gobernadores 
la facultad de conocer en alias;

S. M., conformándose con lo propuesto por V, I > 
de acuerdo con el dictámen de la Asesoría general, 
se ha servido declarar:

1.° Que compete á las Administraciones de Ha
cienda autorizar las adiciones en las matrículas por 
manifestación espontánea de los interesados.

Y 2.° Que es atribución de los Gobernadores de  
provincia aprobar las que deban hacerse como re
sultado de expedientes de com probación a d m in is 
trativa, ya se hayan instruido estos en virtud de de
nuncia, ó ya de oficio por acuerdo de la Adminis
tración.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 18 de Enero de 1867.

B A R Z A N  A L L A N A .
Sr. Director general de Contribuciones.

M IN IS T E R IO  D E U L T R A M A R .
R E A L  ÓRDEN.

Dada cu en ta  á la R eina (Q. D. G.) de las cartas 
oficiales de ese G obierno su p erio r civ il, núm eros 251, 
272 y 966, fechas 30 de Marzo y 25 de A bril de 1863 
y de F eb re ro  de 1805, en las cuales se p a rtic ip ab a

á este M inisterio h a b e rse  establecido a lg u n as  esen
ciales variaciones en ios a rtícu lo s  2d0, 202, 204 y 211 
de  la in s tru cc ió n  de A d uan as  v igen te  en esa isla, q u é  
es tab lecen  las reglas que  deben  o b se rv a rse  en  la 
p resen tació n  de pólizas du p licad as  po r los C apitan es 
de los b u q u es  p e rten ec ien tes  a l com ercio de ca b o ta 
je ,  reco nocim ien to  po r los V istas dé los c a b o s -q u e se  
em b arq u en , y dem ás form alidades de carga y  d e s 
carg a  , com o asim ism o del ex p ed ie n te  sob re  ¿m ira
ción de la o rd en  que co nsid era  la b and era , espaüola  
com o e x tra n je ra  cu ando  condiícé á esa isla ; c a rg a  
de ad eu d o  p ro ced en te  de la isla de ViequeS; h a  te 
nido á b ien  re so lv e r , de acuerdo  con el d ic tám en  de  
las Secciones de U ltram ar y  H acienda del Consejó dé 
Estado:

1.u Q ue se restab lezcan  en toda su in te g rid ad  los 
m encionados a rtícu lo s  200 , 2 0 2 , 204 y  /2 ÍÍ  de  la 
in s tru cc ió n  de A d uanas  p a ra  esa isla de 5 de  O c tu 
b re  de 1857. ‘ '

,Y 2.° Que se declare  ex tensiv a  la R eal órd.eii de 
29 de A b ril de 1862 á  las im po rtaciones q u e  se h a 
gan en esa isla en b a n d e ra  nacional , p ro ce d en tes  dé 
la de  Y ieques.

De R eal o rd en  lo digo á Y . E . p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos co rrespo n d ien tes. Dios g u a rd é  a 
V. E. m uchos años. M adrid 12 de E n ero  de  1867.

CASTRÓ.
Sr. G o bern ad o r su p e rio r  c iv il de  la isla de P u é r tó -  

Rico.
E l Gobernador superior civil de Cuba participa á este 

M inisterio, por conducto del Cónsul de S. M. en. S ou- 
th a m p to n , con fecha 5 del actual, que no ocurre novedad en aquella isla.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.

E n la villa y corte de Madrid, á 24 de E neró  de 1867 
en la com petencia que an te Nos pende prom ovida en tre 
el Juzgado de G uerra de la Capitanía general de Galicia 
y el de prim era instancia  de Santiago acerca del cono
cim iento, en cuanto á varios paisanos, de la causa pro
m ovida en uno y otro Juzgado con m otivo de la m uerte 
causada por el carabinero José González y/G onzález á 
Jos4 B aliño , y lesiones inferidas á M anuela López y - 
Rosario Gil en la tarde de 22 de Junio  últim o, con oca
sión de u n a  contienda habida en tre  B^liño y otrps pai
sanos y  m ujeres que le acom pañaban, y unos guardas 
de consum os y carabineros en las inm ediaciones del . puenté nuevo de S antiago:

R esultando de las diligencias form adas por el Juz
gado de prim era 'instancia que la cuestión prom ovida lp 
fué en tre José Baliño y varios hom bres y m ujeres que 
con él iban y unos guardas de la em presa de consumos, i 
á los que acom pañaban dos parejas de carabineros á las 
órdenes de dos cabos de aq uellos; y que en v irtud  del 
auxilio reclam ado por los mismos, y tam bién por un en
cargado del arrendatario  de los derechos de consumos, 
se les agregaron después otros tres carabineros con ob
jeto de oponerse á la introducción fraudulen ta  de géne
ros que in ten taban  hacer un grupo de m atuteros que 
parece le form aban Baliño y com pañeros: que estos no 
llevaban arm as; y que después de causada la m uerte de 
Baliño por el carabinero José González y González, que 
correspondía á una de las dos parejas de que prim ero se 
ha  hecho m ención, y que según m anifestación del Capi
tán del cuerpo se hallaban de su orden llenando el ser
vicio de su institu to , se retiraron  aceleradam ente el re 
presentante del arrendatario , los guardas de ronda y los 
carabineros:

R esultando de la sum aria in stru ida por el Juzgado 
m ilitar que el carabinero José Gonzalézy González, que 
con otros tres com pañeros se hallaba prestando el ser
vicio de su in stitu to  , se encontraron con un grupo de 
hom bres y m ujeres, llevando algunos arm as de fuego y 
p iedras: que dichos carabineros fueron atacados por 
aquellos, haciendo fuego uno de los paisanos sobre Gon
zález y G onzález, el que para defender su vida am ena
zada disparó su carabina contra uno de los paisanos, de
jándolo m uerto : que después se unieron á los carabi
neros otros tres com pañeros que se hallaban prestando 
á un representante de la em presa de consum os y á 
otros individuos de la ronda el auxilio que habian re^ 
clamado para contener á los defraudadores que, según 
confidencia, in ten taban  hacer una in troducción ; y que 
en su consecuencia huyeron  aq ue llo s :

R esultando que el Juez de prim era - in s ta n c ia , papa 
sostener su competencia, a le g a : teniendo en considera
ción las resoluciones dé este T ribunal Suprem o de 13 
de Setiem bre de 1860, 5 de Marzo de 1861, 24 de F e
brero de 4868 y 81 de Agosto de 4365, qué íos carabi
neros en el m om ento del suceso de que se tra ta  no se 
hallaban prestando servicio de su in s titu to , sino que 
iban como auxiliadores de los dependientes de consu
mos , interpolados con estos y á las órdenes délos cabos 
de los m ism os, y por consecuencia dedicados al servi- 
vio especial é interés particu lar dp Jos arrendatarios del 
ra m o : que no siendo , por ta n to , en aquella ocasión, los carabineros soldados en facción que desem peñasen el car
go especial de su instituto, la figurada agresión al cara
binero José González y González , ni cuantas pudieran 
haber recibido sus GompauproSj defiian causar ni causa
ban desafuero; y que aun  suponiendo que los carabine
ros hub ieran  salido de órden de su Jefe principal con 
destino al servicio de su institu to  y su consigna, si m o
m entáneam ente se hub ieran  apartado de su objeto, los 
hechos que ocurriesen en ta! intervalo no podrian pre
parar el desafuero.Y resultando que el Juzgado de guerra  en apoyo de 
su jurisdicción expone que el carabinero José Gonzá
lez V González , que se hallaba cubriendo el servicio de 
su institu to  por m andato de sqs Jefes , y no á las órde
nes ni prestando auxilio á los dependientes cl,e 1$ epipre- 
sa de eonsunlos > fué violentam ente atacado por varios 
hom bres y m ujeres que hicieron uso de piedras y palos, 
delito que constituye ciasQ d¡e desafuero segpn l$fs pres
cripciones del -art. 64, tratado 8.*, tít. 40 de las Reales 
Ordenanzas y Real órden de 7 de Febrero de 4864; y 
que en su consecuencia solo la jurisdicción m ilitar era 
la com petente para conocer de tal delito y sus inciden
cias, tanto contra reos que dependan del fuero común, 
como para juzgar de la culpabilidad ó inculpabilidad en 
el homicidio causado en 1 a persona de José Baliño y le
siones inferidas á otros por consecuencia de esa misjn§ 
resistencia y agresión cometidos contra carabineros en 
cérvido :Vistos , siendo P onente el Ministro D. Felipe de U r- 
b in a :Considerando que no resulta con la-darid ad  que ser 
ría de desear 1.a verdad de los hechos que han motivado 
estas acctuaciones, porque en las del Juzgado de la Ca
pitanía general aparece que en la tarde dél 22 de Junio 
el carabinero José González cum plía el servicio de su 
especial in s titu to , y que siendo acometido por un gru 
po de paisanos, desde el cual se disparó una arm a de 
fu eg o , en necesaria defensa causó la m uerte á José Ba
liño • y que por el contrario, el Juzgado ordinario niega 
que el carabinero González y sus compañeros desempe
ñasen servicios de su institu to  , y que los llam ados m a
tuteros llevasen ni disparasen arm a alguna de fuego, ni 
comprometiesen á González al trance de m atar para sal- 
yar su vida:Considerando que en lfi necesidad de resolver este 
conflicto jurisdiccional por los datos contradictorios que 
presentan  ambos sum arios, en el exam en com parativo 
de los rpísmos debo buscarse la m ayor probabilidad;

Considerando que aparece ménos probable qué los 
cuatro carabineros del prim er grupo fuesen destinados 
por el Capitán y sargento de los mismos para el servi
ció de su institu to  espec ia l, porque en la sum aria del 
ju ez  de prim era instancia resulta por las declaraciones 
de los cabos y guardas de consum os que no solo dichos 
cuatro carabineros vinieron en su auxilio reclam ados al 
sargento por el cabo Pedro C arbajo , sino que divididos 
en parejas con los guardas de consumos y al m ando de 
aquel cabo y de otro denom inado Agapito Iglesias, le
jos de perm anecer en el sitio á que dijo el Capitán que 
se les destinó , estuvieron deteniendo y persiguiendo á 
aquellos m atuteros contra quienes los guardas de con
sum os reclam aron repetidos auxilios:

Considerando que confirm a este concepto el que los 
carabineros no salieron com pletam ente uniform ados, 
sino algunos cón chaquetas am arillas y gorras de cu ar
tel; que perm anecieron constantem ente al lado de los 
guardas de consu m os; que se retiraron  cuando estos, y 
que no existe absoluta conform idad entre lo m anifesta
do por el Capitán y el sargento, teniendo el prim ero que 
rectificar lo qué prim eram ente expuso de haber sido él 
quien designó los cuqtro carabineros para el servicio, y 
el que facilitó d e sp u és . auxilio al encargado de la em presa de consum os :

 ̂Considerando, po r lo ta n to , que los hechos que son 
objeto de estas actuaciones no se dirigieron contra ca
rabineros en concepto de contiendas m ilita res, cum 
pliendo su deber especial de ev itar y perseguir el con
trabando , ló cual en el caso actual no podia verificarse 
por estar arrendados los derechos de consum os:

Y considerando, por lo que se h a  expresado , que ni 
los qué aten taron  contra  los carabineros llegaron á per
der el fuero ordinario que les es propio, ni lo? guardas 
y encargados de la em presa de derechos de consumos 
qhe acom pañaron é  hicieron causa común con los carab ineros;

Fallam os que debamos declarar y declaram os que el 
conocim iento dé estas actuaciones corresponde al Juez de Santiago ; y devuélvanse á cada Juzgado su respec
tivo ram o de autos para que el de la C apitanía general* 
reservándose el conocim iento contra el carabinero José 
González y G onzález, se abstenga de conocer respecto 
á los dem ás reos, y rem ita lo actuado en cuanto  á es
tos al Juzgado de San tiagd , participándose cuanto  s ir
va al objeto en sus respectivos au to s, é ilustrándose 
m útuam ente para evitar cualquiera implicación en sus fallos. ^

Así por esta nuestra  sen ten cia , que se publicará en
1.a G a c e t a  del Gobierno é  in sertará  en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
p ronunciam os, m andam os y firm am os.= F elipe de U r- 
bina. =• Eduardo EIío. =  Gabriel Ceruelo de V elasco.=  
P edro  Gómez de Hermosa. =  M auricio G a rc ía .=  Teodoro Moreno.

P üb ljcac ion .=  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rb ina, M inistro 
decano de la Sala seguñda y de Indias del Suprem o.Tri
bunal de Ju stic ia , celebrando audiencia pública la m is
ma. Sala en el dia de h oy , de que yo el Escribano de 
C ám ara habilitado certifico.

Madrid 24 de E nero de 4867.== Francisco Valdés.

E n la villa y corte de Madrid, á 24 de E nero  de 4867, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
A tienza y en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
este territorio  ha seguido la sociedad m inera titu lada 
Verdad délos A rtistas  con la llam ada San Carlos sobre 
que esta suspenda el vaciar los escombros d.entro de la 
pertenencia de aquella, levante los que existan en la 
actualidad y abone los daños y perjuicios causados ; los 
cuales penden ante Nos en v irtud  del recurso de casa
ción interpuesto por la sociedad dem andada contra la 
sentencia que en 24 de Mayo de 4866 dictó la referida Sala:

Resultando que en 2 de Setiem bre de 4844 D. Pablo 
de U rsa , que por escritu ra  del mismo dia formó socie
dad con otros sujetos para d enu nc ia r, reg istrar y e x 
plotar una  m ina con el nom bre de La Verdad, p resen
tó escrito al Inspector de las del distrito de H iendelaen- 
cina pidiendo el reconocim iento y registro de un cria
dero de plata en aquel térm ino, sitio de la Cañada ab ier
ta  y del Canto blanco; y que instruido el oportuno ex
pediente, se demarcó en 7 de Octubre de 4845 la m ina 
con cuatro pertenencias que formaban un paralelógram o 
rectángulo de 8t)0 varas de largo por 400 de a n c h o , y 
acto continuo se dió posesión de ellas á D. Yicente T a - 
vares, apoderado de la sociedad, con citación y asistencia 
de los representantes de las m inas co lindan tes:

R esultando que en las pertenencias de la expresada 
sociedad m inera La Verdad ha vaciado sus escombros 
la denom inada San Carlos , cuyo adm inistrador en 3 de 
Febrero de 4861 presentó una solicitud al Alcalde de Hiendelaencina m anifestando en ella la necesidad que 
tenia de extender su escom brera, y pidiendo que con las 
form alidades debidas le enajenase a nom bre del pueblo 
Jos terrenos que habia de ocupar y los que tenia ocupa
dos , parte de los cuales correspondían á aquel com ún 
de vecipos, en el sitio de la Cumbre del Raso y Hondo 
de las Cañadas; y que dicha solicitud fué denegada 
por el Gobernador c iv il, á quien la pasó el Alcalde :

R esultando que la sociedad La Verdad trató  de ab rir 
un  pozo en el sitio donde la de San Carlos habia echa
do los escombros, y con tal motivo esta entabló un in
terdicto de re te n e r , y aquella otro de reco b ra r; y que 
acum ulados am bos, se declaró no haber lugar á n ing u 
no de los dos por ejecutoria de 34 de Diciembre de 4864 :

R esultando que en su v irtud  la sociedad La Verdad 
con fecha 44 de Abril de 4862 propuso dem anda ordi
naria  haciendo uso de la acción negatoria de serv i
dum bre, y pidiendo que se condenase á los propietarios 
de la m ina San Carlos á suspender el vaciar sus escom
bros dentro de las pertenencias de aquella , á lev an tar 
y re tirar de ellas los que habia vaciados, no pe rtu rbán
dola en lo sucesivo ni volviendo á ponerlos en dichas 
pertenencias , y á abonar los d añ os , perjuicios y costas; 
fundándose en que al tenor de la ley 4.*, tít. 48 , libro 
9.* de la Novísima Recopilación , Real decreto de 4 de 
Julio de 4825, lpy de 44 de Abril de 4849 , reglam ento 
de 3 i de Julio del mismo año en su art. 8.“’, ley de 6 de 
Julio de 4859, art. 20 y reglam ento de 5 de Octubre del 
propio a ñ o , la prioridad produce derechos preferentes 
en m ateria de m inería; y siendo la concesión de la m i
na Scln Carlos porterior 40 años á la de La Verdad , po 
habia título ni razón para que se menoscabasen lps de
rechos de esta dentro de su dem arcación; en que con 
arreglo á los artículos 44 y 20 de la ley ele 44 de Abril 
de 4349, y 4t i , 55 y 36 de la de u de Julio de 4859 , en 
las pertenencias m inoras solo m andan el dueño en la 
superficie y el m inero en el fondo, pudiendo este dispo
ner tam bién de aquella, prévia indem nización; en que 
según el art. 55 de dicha ley del año de 4859 , los due
ños de qna m ina no pueden pretender derecho alguno 
sqbre las pertenencias de otras más que para facilitarla 
yén tilac ip ñ , para el paso de las aguas en ciertos casos 
y para el tránsito  á los objetos del beneficio; en que el 
decreto de 4 de Julio de 4825 y la ley 4.a , tít. 48, li
bro 9.® de la Novísima Recopilación confieren exclusi
vam ente á los dueños de las minas el derecho de usar 
d.e la superfic ie ; y en que la citada lpy recopilada en 
su núm. 46 prohíbe vaciar escombros dentro délas per
tenencias ajenas, encargando á los Jueces que obliguen 
á leyantjirlps y á indem nizar los daños y perjuicios:Resuítandó que la sociedad m inera San Carlos con
testó á la dem anda pidiendo que se la absolviese de ella 
é im pusiera á la parte actora perpétuo silencio y las 
co stas; y al efecto alegó que habia echado los escom
bros en la pertenencia de la nfinq Y¿v4ud , porque esta 
no tenia derecho de propiedad ni de posesión en la su
perficie de las minas, sino el común de vecinos de H ien
delaencina, cuyo A yuntam iento no se lo habia impedi
do, sino ántes bien tolerado; y porque era costum bre 
adm itida sin oposición y seguida constanlomm iie que 
jas einprpsas m ineras aprovecharan para vaciar los escombros los terrenos del común aunque estuviesen en
clavados en otras p e rtenenc ias; que ño dándose la ac
ción negatoria de servidum bre mák que ai dueño ó po

seedor- del predio s irv ien te , la que se ejercitaba por la 
sociedad La Verdad era in fundada é im p roceden te , é 
in justa  la dem anda, porque él derecho con que .la de 
San Carlos vaciaba sus escom bros en el terreno  de las 
pertenencias de aquella, propio del pueblo, estaba cons
tituido legalm ente, y su posesión respetada, no pudien
do en n ingún  oaso atribu írsela  m ala fe:

R esultando que con este escrito presentó d icha so
ciedad Sow Carlos u na  certificación del Secretario  de 
A yuntam iento  de H iend elac in a , en la que se expresa 
que era cierto que desde el principio de la explotación 
de su m ina habia depositado . aquella los escom bros en 
terreno  del com ún sin oposición a lg u n a , y que á u na  
solicitudyjúé hizo cjespu.es dé empezado este pleito pa
ra  qué seda  perm itiera co n tinuar ejecutando io mismo 
resolvió el A yuntam iento  que ácudiera al Gobernador 
civil, y que por su parte con tinuaría  prestando á ello su aquiescencia:

 ̂ R esultando que puestos los escritos de réplica y dú - 
plica, y recibido el pleito á. prueba, practicaron las p a r-  
•tes las que estim aron convenirles por docum entos y tes
tigos y una inspección ocular del te rren o ; siendo de ad
vertir qde de qn  testim onio puesto á instancia  de la de
m andada aparece que la d em andan te , después de in 
coado él litig io , ha  in ten tado  com prar el terreno de sus 
pérténencias qué en parte  ejs concejil, y sobre ello se ha 
formado expediente , que nó está aun  resuelto definitivam ente :

R esu ltando  que en 46 de E nero  de 4865 el Juez de 
A tiéñzá dictó sentencia, de j a  que apeló la sociedad m i
nera  S f e  C arlos, habiéndose adherido á la apelación la 
de Ha V erdad ; y que eñ 24 de Mayo la Sala tercera de 
la Real A udiencia de está corte pronunció su fallo , ci
tando en él a lgunas disposiciones de la ley de 6 de J u lio de 4859, de la 4.a, tít. 48, libro 9.° de la Novísim a R e
copilación, y de la 44, tí ti 2.°, libro 3.*,del mismo Gódigo, 
y condenando á dicha sociedad San Carlos á que cese 
en él vacié dé .escombros déhtro  de las pertenencias da 
La Verdad de los A rtis ta s , y retire  de ellas los que tierié 
vaciados; confirm ando La sentencia apelada en lo que 
con está fuese Conforme, y revocándola en lo que nó ló sea:
’ Y resultando que dicha sociedad San Carlos in te r

puso recurso de casación diciendo que se habian  in fringido:
4.* Lá ley 46, tít. 22, P artida  3.a, que previene que 

el Jaez debe catar ,el averiguamiento que esfechó \ po r
que la sentencia no contenía apreciación suficiente de 
las pruebas ofrecidas y practicadas por los litigantes:

2.° El principio sancionado de diferentes ejecutorias 
de este Suprem o Tribunal, én tre ellas la de 4.° de Abril 
de 4862, de que «para que tenga lugar la acción nega
toria de servidum bre ha de pertenecer por un  título le
gal al que la ejercita lá finca que se pretende no de
berla, y que el principio legal de que se presupone libre 
todo predio m ién tras no se pruebe lo contrario , no tie
ne aplicación en el caso en que la parte  in teresada no 
ha justificado ser de su propiedad el terreno que pre
tende estar libre de servidum bre;» y el no ménos cono
cido y sancionado en diversas sentencias por este mis
mo T rib un al, de que «solo al dueño corresponde el 
ejercicio de las acciones reales que nacen del dominio más ó m énos perfecto:»

3.° E l art. 43 de la ley de m inas de 6 de Julio de 
4859, porque no se respetaba el principio establecido en 
él de que «la cara superior ó parte superficial de toda 
pertenencia m inera perm anece siendo propiedad del 
dueño del terreno, no obstante la concesión de aquella:»

4.° E l art. 56 de la m ism a le y , por cuanto se decla
raban derechos dominicales á la sociedad Verdad de los 
A rtis tas, sin que esta hubiese obtenido la propiedad en 
la forma y dem ostrado la necesidad estricta que dicho artículo exige:

5.° El art. 55 de la propia ley , porque la sentencia 
suponía que con. arreglo al mismo no son posibles entre 
dos sociedades m ineras colindantes más servidum bres 
que las que ese artículo m encion a; y en este mismo sen
tido todas las leyes de P artida  que m arcan las  distintas 
m aneras de que con arreglo á derecho pueden constituirse las se rv idum bres;

Y 6.° La disposición final de la repetida ley de m inas 
de 6 de Julio de 4859, en cuanto por el fallo se citan 
y aplican leyes y disposiciones en m ateria de m inas que 
fueron expresam ente derogadas por esa disposición fi
n a l , y lo habian sido tam bién por el decreto d? 4 de Ju 
lio de 4825 en su art. 44 , y por la ley de 4849:

V istos, siendo Ponente el M inistro D. L aureano de A rrieta:
Considerando que la acción negatoria de servidum 

bre únicam ente puede ser ejercitada por el dueño de la 
finca cuya libertad se p re te n d a , ó por el qué posea esta finca como s u y a :

Considerando que el dueño de una pertenencia m i
n e ra , por ésta sola circunstancia , no lo es d e s u c a r a  
superior ó parte superfic ia l, la c u a l , con arreglo á lo 
prevenido en el art. 43 de la ley vigente de m inas de 6 
de Juño de 4859, acorde en este punto  con la de 44 de 
Abril de 4849 y Real decreto de 4 de Julio de 4825, per
m anece siendo propiedad del dueño del te r re n o , si bien 
según lo dispuesto en el art. 56 de la p rim era de dichas 
leyes, el m inero podrá obtener el libre y pleno disfrute 
del todo ó parte de ella para los usos necesarios de su 
in d u s tr ia , concertándose particu larm en te con él dueño 
del terreno, ó en su defecto por medio d e ja  expropiación 
forzosa debidam ente solicitada y obtenida :

Considerando que la posibilidad de adquirir un  de
recho, no tiene ante la ley el mismo valor qué sú adqui
sición efectiva y su posesión actual:

Considerando que la sociedad m inera Verdad de los 
A rtistas  no es dueña de la cara superior ó parte super
ficial de su pertenencia , ni la posee cómo su y a ; pues 
aunque haya podido y pueda obtener él libre y pleno 
disfrute del todo ó parte de ella por los medios y prévios 
los requisitos que el citado art. 56 señala, no lo h a  rea
lizado todavía , continuando dicha superficie bajo él do
minio y posesión del A yuntam iento  de H iendelaencina;

C onsiderando, en consecuencia, que la expresada 
sociedad m inera no ha  podido ejercitar válidam ente la 
acción negatoria de servidum bre que lia in tentado en 
estos a u tq s , y que la Sala sentenciadora al estim arla y 
declararla procedente , dando á la posibilidad en que di
cha sociedad se en cuen tra , de adquirir los derechos se
ñalados en el m encionado art. 56 , el mismo valor legal 
que si realm ente los hubiese adquirido y actualm ente 
los poseyese, lia infringido los referidos artículos y doctrinas ,a s í  como al aplicar en su fallo la ley 4.a, tít. 48, 
libro 9.° de la Novísima Recopilación , publicada en 4584 
y^comprensiva de unas ordenanzas de m inas, ha in frin 
gido tam bién la disposición final de la m encionada ley 
vigente de 6 de Julio de 4859, por 4a cual han quedado 
derogadas todas las leyes , instrucciones y reglam entos 
de m inería an teriores á la prom ulgación de la mism a 
ley, pues que en esia derogación expresa , general y ab
solu ta , se halla evidentem ente com prendida dicha ley 
recopilada, como todas las demás relativas á m inería, 
por más que no se m encionen especial c indiv idualm ente ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por la so
ciedad. m inera Sun Carlos, y en su consecuencia casa
mos y anulam os la sentencia que en 24 de Mayo de 
486.6 dictó la referida Sala tercera de la Roal Audiencia 
de esta corte,

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará  en la Colección legislo,-  
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, ló pro
nunciam os, m andam os y firmamos.== José P ortilla .-^  
V entura de Guisa y Pando. =  Laureano de A rr ie ta .=  
Valentín G arra lda .= F ranc isco  María de C astilla .^H ila rio de Ig ón .= José  María Iiaro.

Publicación. == Leída y publicada fué la septencia 
an terior por el Ihno. Sr. P. Laureano de A rrie ta , Mfo 
nistro dpi T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estando ce
lebrando audiencia pública la Sección prim era de la 
Sala prim era dol mismo el dia de h o y , de que certifico 
copio RoCiñbano de Cámara habilitado.

Madrid 24 de Enero de 4867,=Rem id!o Fernandez y Rodríguez.

C om isión R égia  In sp ectora  
de lá d irecc io n  gen era l de Im p u estos in d irecto s .

Por el M inisterio de Hacienda confecha.40  dél cor
riente se ha trasladado á esta Comisión Regía una Real 
órden , com unicada por el de Fom ento en 24 de Diciembre an te rio r, qüe dice así:

« Excmo. S r . : Los térm inos bien explícitos y term i
nantes de la ley vigente de Minas de 6 de Julio de 4859 
no consienten que á los productos de la industria m i
nera y m etalúrgica puedan exigirse otros im puestos que 
los que la m ism a ley establece , ni apn por lo que se re
fiere á la circulación y éxperidicion en eí in terio r del 
reino y al trasporté de cabotaje: E n  su v ir tu d , y de
biendo com prenderse extensiva á todos los productos 
m inerales y m etalúrgicos la  exención contenida en la 
Real órden^dictada por ése Ministerio con fecha 47 de 
Febrero último, no parece justo  que sp .exijan en el puer
to de Barcelona los derechos de descarga por los m ine-' 
rales procedentes de A g u ilas , M ázarron y la G arrucha.

De órden de S. M. la R eina ( Q. D. G .) lo digo á 
V. R  en contestación á la consulta que se ha  servido 
dirigirm e por R eal órden com unicada de 22 de Noviem bre ú ltim o .»

Lo que trascribo á  V. como resolución á Táé varias consultas recibidas respecto á los productos m inerales 
y m etalúrgicos nacionales que en el trasporte de cabo
taje deben considerarse com prendidos en la exención 
dél im puesto de carga y descarga declarada en la Real órden de 47 de Febrero ú ltim o , ac laratoria del párrafo 
tercero ; art. 552 de las Ordenanzas de Aduanas ; previ
niéndole que en su v irtud  no procede exigir en lo suce
sivo el expresado derpehq sobre dichos p ro du c to s , en 
cuyo caso se encuen tra  él jabón de piedra, alum bre, ala
bastro , las piedras para adoquinar ca lles , las de sillería 
y las losas de cantería  á que se refieren las consultas de 

• que va hecho m érito-;-y-asim ism o que de ofrecerse al
guna. duda al ap licar la indipada exención , se oiga por 
conducto dél G obernador él com petente dictám en fa
cultativo dél Ingeniero de Minas y de la Sección res
pectiva de la Ju n ta  provincial de A gricultura, Industria  y Comercio. :

Dios guarde á  Y, m ucho? años. Madrid 49 de E nero  
de 4867.=José García B arzan a llana .= S r. A dm inistrador de la A duana de.....

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia 28 de F ebrero  próxim o, á  la u n a , ten drá  lu 
gar an te  la J u n ta  dé: Jefes.del .establecim iento de las 
m in as de L inares subasta pública para co n tra tar el ser
v icio de construcción de uñ náalacate con su cubierta 
que se ha de colócár sobre .el .pozo L a R estauración , si
tuado en tre los dos núm eros 24 y 22 de la m ina A rray a
nes , en los expresados criaderos , con sujeción al plano, 
presupuesto y pliego de condiciones que se halla de m a
nifiesto en esta Dirección general y en el punto  de subasta.

Se fija el precio m áxim o admisible por im porte delcoste de toda la obra, y con sujecion: afe itado  presu
puesto  de gastos , al que se su jetará  estrictam ente el 
con tra tista , en la cantidad de 4.908 escudos 302 m ilésimas.

Las^fianzas que se exigen consistirán en 400 escudos 
la prévia para hacer proposic ión, y en 200 escudos Ja 
definitiva para afianzar el cum plim iento del contrato, 
en metálico ó sus equivalentes, con sujeción á las condiciones 4.a y 6.a del pliego.

Las proposiciones se presentarán  ajustadas al siguiente
Modelo.

El que su sc rib e , enterado del p lano , presupuesto y pliego de condiciones formado para Ja construcción de 
un m alacate con su cubierta que se ha  de colocar sobre 
el pozo L a R estauración, en la m ina de A rrayanes, se
com prom ete á su construcción por la cantidad de .........
escudos, con sujeción á las condiciones de subasta.

(F e c h a , firm a y domicilio.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 25 de E neró  de 4867. =  El Director general, Juan de la Concha Castañeda.

Dirección general de Artillería.
Debiendo subastarse la adquisición de diferentes im 

presos de contabilidad para él servicio de las dependen
cias del m aterial de artillería añlte las Jun tas  económ i
cas de las M aestranzas de M adrid , B arcelo na , Sevilla, 
Cartáge.ná y lá Cor uña, con-arreglo y  sujeción al pliego 
de condiciones qué se acom p añ a , se convoca á una fór- 
m al y sim ultánea licitación que ten d rá  lugar á los 30 
d ias de su publicácion en la C a s e t a  oficial de Madrid y á las once de su m añana.

Madrid 24 de Enero de 4867 .= E l Coronel Secretario, Doroteo de Ulloá.
Pliego de condiciones para la contratación en pública su

basta de varios documentos de contabilidad que es ne
cesario adquirir para el servicio de los establecimien
tos del m aterial de artillería y  800 escalafones.
4 .a  ̂ Los docum entos serán im presos en papel de hilo 

tam añ o  de pliego ó m edio, de igual calidad y con el 
mismo carácter de le tra  que Jos modelos que se halla
rán  dé m anifiesto en los puntos donde tenga lugar el rem ate.

2 /  Los 800 ejem plares del escalafón serán en papel 
continuo, un  cuarto m arqu ida  con corta diferencia á la 
impresa en 4á66, rebajando Ja parte correspondiente á  
la escala p rác tic a , cuyo modelo existe en las dependen
cias. P a ra  su im presión se rem itirá  desde Madrid el ori
ginal á la persona y al punto  donde se adjudique el remate.

3.a L a subasta se verificará á los 30 dias de inserto  
el anuncio en la G a c e t a  de Madrid y Diario de Avisos, á  
las once de la m añana en las M aestranzas de artillería  
de esta corte , Sev illa ,.C oruña, Cartagena y B arcelona 
an te la Ju n ta  económ ica de cada establecim iento.

4.a. R1 contrato será por la totalidad del servicio, 
siendo de cuenta del rem atante el envío de ejem pla
res de los impresos á las cinco M aestranzas en la pro
porción que tienen detallados.

5.a El núm ero de ejem plares que se necesitan de ca
da m odelo , así como tam bién del que debe rem itirse á  
las cinco M aestranzas , se m anifestará en un estado que 
se expondrá al público en los puntos en que ha de su
bastarse.

6.a La subasta 110 causará efecto hasta  que recaiga 
la Real aprobación, adjudicándola á favor del m ejor 
postor. %

7.a A los 45 dias de com unicarse la aprobación ál re
m atante debe en tregar á cada dependencia el núm ero 
de ejemplares señalados á cada u na  de las cinco á que h an  de rem esarse.

8.a  ̂ El precio lím ite sobre el cual no se adm itirán pro
posiciones es el de 23 escudos por m illar de ejem plares 
de á pliego; 42 escudos por m illar de á medio pliego, y 50 
escudos por el 400 de escalafones; en la inteligencia de 
que estos últim os deberán encuadernarse en rústica.

9.a Todos los ejem plares de im presos de contabilidad 
son de á p liego , excepto los m arcados con los núm eros 
2, 3, 4, 5, 8, 40, 42, 44 y 46 de la cuenta del Tesoro, y 31, 
33, 35 y 37 de la de efectos.

40. Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados, 
según el modelo que acom paña al anuncio , y se en tregarán á los Sres. P residentes de las Jun tas económicas 
de oada M aestranza hasta  40 m inutos ántes de la hora m a rc ad a , rigiéndose por el reloj de las dependencias 
donde se^erifican  las subastas.44. A las proposiciones se acom pañará un resguar
do de la Caja general de Depósitos ó sus SUj ll1r?,a que se acredite haberlo hecho en metálico del 5por4uU  
del im porte total del servicio á los precios lim ites que 
Sé anuncian  para la subasta.
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1 2 . Si alguno de los licitadores no estuviera presen

te al acto de la subasta, podrá delegar en otra persona 
para que lo represente, siempre que esta lleve poder
especial que la autorice. # , ,

13. No se admitirá proposición que no este sujeta a 
las condiciones que expresan las señaladas con los nú
meros 10 11 v 1£* . . j

1 4  Después de leerse por el Secretario el pliego de 
condiciones se procederá á la lectura de las proposicio
nes , pudiendo los que las hayan presentado hacer las 
preguntas que deseen, que serán aclaradas en el acto:

si resultasen algunas iguales, se abrirá una puja verbal 
durante un cuarto de hora, teniendo que ser forzosa
mente por escudos ó milésimas de escudo; y sin ningu
no mejorase la suya, se decidirá por la suerte. f

15. Las Juntas retendrán la proposición mas venta
josa y el resguardo de la Caja de Depósitos como garan
tía para el cumplimiento del contrato, devolviéndose a 
los demás licitadores íás suyas respectivas.

16. Terminado que sea el compromiso, y en poder 
del contratista los recibos que acrediten la entrega de 
ingresos á las dependencias en el número fijado con la

certificación de haber cumplido exactamente según los 
tipos m odelos, se ejecutará el pago de su total importe 
en la localidad donde se haya adjudicado de Real orden 
el remate.

17. Obtenida que sea la Real aprobaciop , se exten
derá la correspondiente escritura de obligación ante 
la Escribanía del Juzgado de Artillería del distrito don
de se remate. En ella se acreditará haber depositado en 
la Caja de Depósitos el valor expresado en la condición 
11, ya sea en-metálico ó papel del Estado al precio de 
cotización en el dia anterior; siendo de cuenta del re

matante los gastos de escritura y demás que puedan 
subvenir en tanto que se determine el servicio, quedan
do además sujeto á todas las prescripciones marcadas 
para este caso en el Real decreto é instrucción de £7 de 
Febrero de 185£ para la contratación de servicios del 
Estado.

Modelo de proposición.

D. N. N., v e c in o  d e    e n te ra d o  del a n u n c io  y
p lie g o  de  c o n d ic io n e s  in s e r to  en  la  G a c e t a  o fic ia l de

Madrid, y de los modelos de impresos de contabilidad, se 
comprom ete á la ejecución de este servicio y remisión
de ejemplares á los puntos marcados al precio de........
escudos (en letra) el millar de á pliego; escudos Vi
millar de á medio pliego, y  escudos el 100  de esca
lafones, todo con sujeción al citado pliego de condi
ciones.

(Fecha y firma).

Madrid £4 de Enero de 1867.=E1 Coronel Secreta
r i o , 'Doroteo de UUoa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

ISL A  DE CUBA.
DISTRIBUCION ADICIONAL AL MES DE DICIEMBRE DE 1866.

Distribución de fondos por capítulos del presupuesto de la isla de Cuba 
de 1865-66 para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, - 
que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del Real decreto de 11 
de Abril de 1865.

PRESUPUESTO DE 1865-1866.
DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Por capítulos. Por secciones. 
Capítu- — —

lof Escudos. Escudos.

~ SECCION 1.‘ — OBLIGACIONES
GENERALES.

8 . Intereses..............................   s * 61.817
SECCION £.a— GRACIA Y JUSTICIA.

11. Material de gastos afectos a los
bienes de regulares....................  » 948

SECCION 3.a— GUERRA.
11. Personal de comisiones activas

del servicio..................................   3.374
£5. Material de trasportes militares. £50.000
30. Idem de cruces pensionadas.. . 1.041
31. Idem de edificios m ilitares.. . . .  1£.698

— -------- —  £67.113
SECCION 4.a— h a c ie n d a .

9 . Personal del ingenio de San Cris
tóbal de B aracoa ... . . . . . . . . . .  l.£06

10. Idem id. id ........................   £*£44
, — — 3.450

SECCION 6.a— GOBERNACION.
5. Tenencias de gobierno— ........  £.£50

£0. Gastos eventuales.........................  1.166
Crédito extraordinario.— Perso

nal de la Secretaría de la Junta
de legislación............................  8.000

Material de id. id .  .................   £.331
. . . . . .  13.747

SECCION 7.a— FOMENTO.
16. Material de faros. . . . . . . . . . . .  »  3£S

347.400

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1866-67.
MES DE ENERO DE 1867.

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla de 
Cuba para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes , que se 
publica en la G a c e t a  en cumplimiento del Real decreto de 11 de 
Abril de 1865.

Por capítulos. Por secciones.

DESIGNACION DE LOS GASTOS. Escudos. Escudos.

SECCION 1.a— OBLIGACIONES GENERALES. 
p a .r t e  p r im e r a .— Clases pasivas.
1 . Pensiones................... 46.590
£ . Retirados...................  £9.754
3. Jubilados de todos los

ramos.......................... ££.011
4 . Cesantes de id   14.0£1
5 . Emigrados de A m é- -

rica..............................  305 -
6 . Gastos afectos á los

bienes de regulares. 3£9
— — ------  113.010

PARTE SEGUNDA.
7 . Consignaciones  £.663
8 . Intereses......................  68.044
9 . Tribunal misto de

presas marítimas.. .  656

10. Personal del Archivo
general......................  1.015

11. Material del Archivo
general....................... 119

13. Gastos afectos á los
bienes de^egulares. £.643

6 ------------ - 75.140
----------------------------- 188.150

SECCION £.a— GRACIA Y JUSTICIA.

1 . Personal de Tribunales..  19.543
£. Material de id .........................• • •. 1.084
3. Personal de Juzgados de prime

ra instancia..............................  40.663
4. Material de id .................... ^
5. Personal del culto y c l e r o . . . .  ££.969
6 . Material de id ....................  14.704
7. Atenciones generales   4.800
8 . Gastos eventuales.............. 585
9. Seminarios conciliares . . .  . 8b8

10. Personal de gastos afectos á los
bienes de regulares......  7.785

11. Material de id...................  5.450
1£. Resultas de presupuestos cer

rados...................    3.800
 =--------  1£3,£46

SECCION 3.a— GUERRA.
1. Personal de la Administración

sup erior..  ........     51.389
£. Material de id..................  . . . .  £.809
3. Personal de Generales y Briga

dieres en cuartel y  comisiones. 3.9£5
4. Idem de Estados Mayores de

plazas y Gobiernos militares.. £8.000
5. Material de id.  ........................   £.063
6 . Personal de los cuerpos de infan

tería. . .............................   481.069
7. Idem dé id. de caballería    59.790
8 . Idem de id. de artillería. . . . . . .  70.655
9. Idem de id. de ingenieros  37.584

10. Idem de id. de vo lu ntarios.. . . .  6.868
11. Idem de comisiones activas del

servicio    ........ . . . . . .  £.875
1£. Idem de excedentes de diversas

armas     ----- . . . . . . . . . . . .  6.506
13. Idem de reem plazo........  5.178
14. Material de id    ..............  713
15. Idem de vestuario, equipo y

arm am ento.   ..........................  3£.366
16. Idem de remonta y  m on tu ra .. .  44.745
17. Idem de utensilio, luces y agua. 1£.534
18. Personal de obras de artillería.. 3.£64
19. Material de id ...................     £7.£35
£0. Personal de id. de in gen ieros.. £.5£5
£1. Material de id..................................  31.118
££. Personal de hospitales.................  54.3££
£3. Material de id................................... • 71.800
£4. Idem de trasportes militares—  16.600
£5. Personal de atenciones diversas. 5.633
£6 . Material de id   .................. * 5.106
£7. Personal de presidios.  ............. £1.719
£8 . Material de i d . .................. £.000
£9. Personal de cruces pensionadas. 1.796 - •
30. Material de edificios militares... 11.390
31. Cumplidos del e jé r c ito .............. 1.666
3£. Resultas de presupuestos cerra

dos......................................  16£.£4£
--------------------- 1.£67.485

SECCION 4;*— HACIENDA.

1 . Personal del servicio general de
Hacienda..........................  54.867

£ . Material de id....................  £.980
3. Atenciones generales...... 9.1£5
4. Gastos eventuales............. £.487
5. Personal de gastos de las contri

buciones y rentas públicas... 9£.373
6 . Material de id .....................  8.444
7 Idem de efectos timbrados y

premios de recaudación.........  56.499
8 . Minoración de ingresos.. 1.351.416

9 . Personal del ingenio de San Cris
tóbal de Baracoa...................... £.333

10. Material de id ..................................  l.£57
11;. Resultas de presupuestos cer

rados................................................  3.379
---------------------  1.585.160

SECCION 5.a— MARINA.
1. Personal de la Comandancia ge

neral , su Secretaría y- Juzga
do.................. ................... w . . . , ; . .  5.338

£. Material de id    513
3.. Personal de los cuerpos de la

Armada         — •. • 73.8££
4. Material de id.-.':.............. r   3.ol6
5. Personal de destinados á matrí

culas............................................... 44.830
6 . Material de id ..................................  3.836
7. Personal del arsenal....................... £0.0£4
8 . Material de iá .................................  168 377
9. Personal de buques armados.. .  166.395

10. Material de i d . . . ...........................  148.£44
11. Personal de vigías y telégrafos. 90
1£. Material de id...................................  35
13. Idem de hospitalidades, . . . . . . .  5.340
14. Gastos d iversos. ...........................  18.976------------------- 6£9 330

SECCION 6 .a— GOBERNACION.
1 . Personal del Gobierno superior

c i v i l . . . .   .........*.■..........  30.709
£, Material de id . id   ........................ £.090
3 . Personal de Gobiernos civiles de

departamento y d istrito .. . . . .  1£.901
4. Material de id. i d . .   ..............  909

Personal de Jefes civiles de .dia- ,
trito   . . . . . . . . . . . . . . . .  7.£49

6 . Idem de Capitanías de partido. 30.183 '
7 * Idem del cuerpo de V igilan cia .. 30.98£
8 . Material de id. id   .................   5.48£
9 . Personal del servicio de Sanidad. 3.395

10. Material de id. id ............................   £16
1 1 .* Personal del Consejo de Adm i

nistración . . . . ........    6.867
1£. Material de id. id.............................  416
18. Personal de C orreos .  ..............  14.434
14. Material de id .....................   178.6£0
15. Personal de telégrafos.................. £3.781
16. Material de id.................................... 9.£17
17. Personal de em ancipados  1.39£
18. Material de id   ........................  166
19. Atenciones generales.. ,  . . .  . .  7.476
£0. Gastos eventuales       5.£97
£1 . Minoración de ingresos de Go

bernación ......................  80
££. Beneficencia..................  14.705
£3. Resultas de presupuestos cer

rados.....................    1.964
--------------—  388.531

SECCION 7.a— FOMENTO.
1. Personal de la Junta superior de

Instrucción pública.................... 1.335
£ . Idem de enseñanza superior y

profesional............................   16.615
3. Material de-id. id . .  .......................  3.680
4 . Personal de Agricultura............... 1.766
5. Material de i d ..................................  911
6 . Personal de Industria.................... 5.450
7. Material de id ............................  483
8 . Personal de C om ercio . ............   3/108
9. Material de id....................................  £67

10. Personal de Obras públicas  9.877
U . Material de id. id     1.613
1£. Idem de conservación y  repara

ción de carreteras....................... 43.800
13 Personal de puertos y  faros  13.433
14. Material de id . i d .   .................  16.070
15. Atenciones generales.....................  1.370
16. Auxilios y asignaciones................. 5.647

------------------------------1£5.453

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastoi de 1866-67. 4.307.363

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1866.-67.
Por artículos. Por capitule*.

Escudos. Escudos.
ca p ítu lo  1 .*— Gracia y Justicia. ,_____________ ______________ _

1. Edificaciones de nuevas parro-
q u ias ........................  3.670

£. Adquisición y conservación de
vasos sagrados............................... 1.333

5.003
cap ítu lo  £.*— Guerra.

Oljras de cuarteles , pabello
nes kc. k c .....................................  9.000

3. Créditos procedentes de la per
manencia de los presupuestos 
de 1864-65...................................  400

9.400
cap ítu lo  3.*— Hacienda.

Unico. Para aumentar la extensión de 
la manguera de la bomba de 
incendios, y reposición de un
cliapon ...........................................  » 7g

ca p ítu lo  4.*— Marina.
i . Obras civiles é hidráulicas  5.000
£. Boyas de valiza y arsenal  403
3 . Obras de talleres y adquisición

dé herramientas 7.930. . ^  
cap ítu lo  5 / — Gobernación.

. 1 . Construcción de líneas telegrá-
fi4%s ........................................ ........  » 833

ca p ítu lo  6.*— Fomento.
1. Nueyas obras de carreteras. . . .  19.500
3. Púertos y faros................................. 11.000
5. Créditos procedentes de la per

manencia de los presupuestos 
de 1864* 6 5 ....................  .............. 4 4,000

“  44.500

T o ta l  del presupuesto extraordinario de 1866-67. ........... 73(47

CRÉDITO E X T R A O R D IN A R IO  P A R A  SANTO DOMINGO
GRACIA Y  JUSTICIA.

P erson a l................... ....................................... ,  ^00
GUERRA.

Atenciones generales..................    , 30 000
HACIENDA.

Personal....................................................... .. , ^^34
GOBERNACION.

Personal..................................... ......................  ,  gQQ

36.334

RESUMEN. ‘

P R E SU PU E STO  ORDIN ARIO DE 1866-1867.
M

Sección 1 .a —  Obligaciones gen era les... 188.150
 £.a — Gracia y Justicia..................... 183 £46
  K - £ u erra .....................................  1.£67.485
 4. — Hacienda.................................. 1.585.160
 M arina...............................  6£9.336
 6 . — Gobernación ...........  ¿88  531
 7.a— F om ento..................................  1£5*455

--------------- —  4.307.363

PRE SU PU ESTO  EXTRAO RD IN ARIO  
DE 1866-1867,.

Capitulo 1 .*— Gracia y Justicia..........................  5.003
 -------  £ .V -G u erra .. . .  ........    9,400
 3.°— Hacienda ............................... 7 6
  4.*— Marina. . . , . ...............................’ 43.333
  5.*— Gobernación.................................. 835
  6 .*— Fom ento...............................•____  44.500

Crédito extraordinario para Santo Domingo de 1866-67.. 36.134

Total general  .............  4.416.844

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante por re n u n c ia  la plaza de Secretario 

del Ayuntamiento de Getafe, dotada con el sueldo anual 
de 600 escudos pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de £5 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a ; en la 
inteligencia de que será preferido el aspirante que re- 
una las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 y Real orden de £1 de Octubre 
de 1858.

Madrid 11 de Enero de 1867.=E1 Gobernador, Cár- 
los Marfori. 10083— 1

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

El 17 de Febrero próximo, con autorización de la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado, 
se procederá á la venta en subasta pública de 650 quin- ; 
tales de carbón y 6 .000  de leña gruesa existente en la 
dehesa de las Miqueras, término de la villa de El Prado, 
próxim a á la carretéra.

La subasta se verificará el citado dia, á las doce en 
punto de su m añana, en la Casa Ayuntamiento de El 
Prado, partido de San Martin de Valdeiglesias, ante el 
A lcalde y  el Secretario y  el Administrador de Propieda
des y  Derechos del Estado del partido, y en el local de 
esta oficina , calle de Procuradores, casa llamada del 
Platero, ante el Administrador, el Oficial primero Inter
ventor y  el Escribano del Juzgado especial de Hacienda.

En la subasta se observarán las reglas siguientes:
1 /  La subasta del carbón se verificará por separado 

de la leña.
£ .a El tipo fijado para ámbos combustibles es, el car

bón á 769 milésimas el quintal, y la leña á 70 milési
m as el quintal también.

3 /  La puja será á la llana.
4 .* No se admitirá postura inferior á los tipos fi

jados,
5 /  Todos los gastos serán de cuenta del comprador.
6 .a E l comprador ingresará el total en el término de 

10  dias, á contar desde la aprobación de la subasta.
V  Para tomar parte en esta será preciso consignar 

•en depósito en esta Administración ó en la del partido 
fie Navalcarnero la cantidad de 50 escudos por el car
bón  ó la leña, y 75 para pujar ámbas cosas.

Madrid £5 de Enero de 1867.=José Rivero.
_________________  10137

P o r  el presente cito, llamo y emplazo a los herederos 
de IX  Salvador López Énguídanos, Jefe político que fué 
de la provincia de Murcia, ó á quien legítimamente les 
represente, á fin de que en el término de 15 dias se pre
senten en el Negociado de alcances de esta Adm inistra
ción á fin de comunicarles un asunto que les interesa; 
en la inteligencia de que de no verificarlo, se procede
rá sin más aviso á lo que corresponda.

Madrid £5 de Enero de 1867.=E1 Administrador, 
José Rivero. ______________________ 10138

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

Se suspende la subasta anunciada para el dia £8  del 
corriente para ersuministro de los aparatos necesarios 
al servicio  de agua de las concesiones particulares.

Kladrid £6  de Enero de 1867.=E1 Presidente, Mar
qués del S ocorro .= E l Secretario, Francisco Martin y 
Serrano. _________________

Guardia civil.—Tercio de Madrid.
Hasta el dia 31 del presente m es, y hora de doce á 

dos de la tarde, tendrá lugar en el patio del cuartel que 
oc^pa la fuerza del cuerpo en la plazuela del Duque de 
AlLa la compra de varios caballos que se necesitan pa
ra el escuadrón del mismo.

.Lo que se hace saber por medio de este anuncio pa
ra conocim iento de las personas á quienes pueda con - 
ven ii’*

Madrid 14 de Enero de 1867,= P . O. del Coronel, pri
m er Jefe, el Ayudante, Francisca Illanes y Santana.

   10106

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy dom ingo están abiertas todas las Secciones de 

la Céija de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones 
desdé* 4 rs. hasta 100 inclusive (y hasta £00 por la prime
ra vez' á cada imponente), de diez de la mañana á una 
de la tp rd e , en la forma siguiente;

Secciones 1.a, £.\ 3.a y  4 .a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P iedad, plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San M illan, núm. 11.
6 .a En la casa H ospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y  los pagos se verifica
rán , com o hasta ahora , en las Secciones del Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y  autorizar las 
peraciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
unta directiva:

En las Secciones 1.a, £.a, 3.a y  4.a (Monte de Piedad), 
lim o. Sr. D. José Genaro Villanova.
Excm o. Sr. Marqués del Socorro, 
limo. Sr. D. Francisco Millan y  Caro.
Sr. Marqués de la Torrecilla.
Sr. D. José Sanz y  Barea.
Sr. D. Francisco Javier de Muguiro.
Sr. Marqués de Someruelos.
Sr. D. Ignacio Muñoz de Baena.
Sr. D. Pedro Fernandez Velluti. 
lim o. Sr. D. Lino Fernandez Baeza.

En la 5.a Sección ( plazuela de San Millan).
Sr. D. Andrés de Ibarbiá.
Sr. D. Eusebio García Villarreal.

En la 6 .a Sección (calle de Fuencarral).
Excm o. Sr. Marqués de Villamagna.
Sr. D. Eladio JBernaldez.

Gobierno de la provincia de Almería.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Serón, en esta provincia , dotada con el sueldo anual de 
580 escudos.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici
tudes acompañadas de sus hojas de servicio á la corpo
ración municipal de dicho pueblo en el término de un 
mes, á contar desde la fecha en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , según lo dispuesto en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Almería 1£ de Enero de 1867.=E1 G. A ., Manuel G. 
Mariño.   10140—3

Ayuntamiento constitucional de Santa Pola.
P or dimisión del que la obtenia se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento da este pueblo, dotada 
con 450 escudos anuales pagados por trimestres ven 
cidos del presupuesto m unicipal; y se anuncia al pú
blico por término de un mes, á contar desde la fecha 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletin oficial de esta p rovincia , para que 
los aspirantes á ella puedan dirigir sus solicitudes do
cumentadas al Presidente de esta corporación dentro del 
referido plazo.

Santa Pola 8 de Enero de 1867.=E1 Presidente, I g 
nacio Galiana.~=El Secretario in terino, Pedro Simó.

_______________   1 0 1 39 -3
Alcaldía constitucional de Getafe.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta de las obras de empedrado de la calle del Clavel de 
esta villa, según se habia anunciado en el Boletin oficial 
de £8  de Setiembre del año ú ltim o, este Ayuntam iento 
ha acordado, en virtud de la oportuna autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, proceder á 
segunda subasta de dichas obras según se prescribe en 
el Real decreto de £7 de Febrero de 185£, y señalado 
para su remate el dia 10 de Febrero próxim o, á las doce 
de su mañana, en las Casas Consistoriales;sirviendo de 
tipo para la expresada subasta la cantidad de 5.£78 
reales £0  cénts. en que han sido apreciadas por el señor 
Arquitecto del distrito, no admitiéndose proposición al
guna que exceda de dicho tipo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en el Real decreto de £7 de Febrero é instrucción de 18 
de Marzo de 185£, quedando obligado el contratista á 
ejecutar las obras en el término de £5  dias, con entera 
sujeción al presupuesto y condiciones facultativas y eco
nómicas que se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
dicha corporación.

Getafe £5 de Enero de 1867.=:El Alcalde, Anastasio 
Cifuentes. 101£6

Alcaldía constitucional de Velilla.
Se halla vacante la Secretaría da Ayuntamiento del 

pueblo de Velilla, dotada en 150 escudos anuales paga
dos trimestralmente del presupuesto municipal. Lo que 
se anuncia en el Boletin oficial para que los aspirantes 
en término de 30 d ias, contados desde la fecha de su 
inserción , dirijan sus solicitudes al Sr. Alcalde que sus
cribe , quien*!es enterará de las condiciones.

Velilla 1£ de Enero de 18G7.=-El Alcalde constitu
cional, León Marroquin. 10082—-1

CAIA GENERAL DE DEPOSITOS.
E stado  d e  la s  o p e r a c io n e s  p r a c t ic a d a s  en  la s e g u n d a  s e m a n a  d e  E n e r o  d e  1 8 6 7 .

M E T A L IC O .

B E P Ó S IT O S  EN M E T Á L IC O  , C U E N T A S  C O R R IE N T E S  Y C O N C E P T O S E V E N T U A L E S .

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO
E N  L A  P R E S E N T E . 

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN  L A  A C T U A L . 

Escudos. Milésimas.

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésim as

/ Por contratos y fianzas..................................................... ••••••
l Por sustituciones del servicio militar..............................................

r í / Por  id- servicio marítimo............. ................................................
\ Por la tercera parte del 80 por 100 de P rop ios----- . . . . . . . . .
/ Por los pertenecientes á enganchados y  reenganchados.. . . .  
* Sin interés............. ................... ................................................................

Al contado................................................... ....................... ......................
/ De 1 á 4 meses...............................................

A plazo fijo antiguo, j ¡3 ¿  g ™eses. i * . ! ! ! ! ! ! ! " ! * ! ! . ! ’. ! ! !
( De 9 meses en adelante.............................
í De 4 á 9 m eses .............................................

Voluntarlos*........( Idem m oderno..........j De 9 á 1£ m eses..............................................
\ (D e un año ju s t o . ..........................................
i / De 15 dias........................................................
I  ) De 30 dias........................................................1 Con aviso. ............... ) De 60 dias........................................................
[ V De 90 dias.......................................................
1 Provisionales para subastas................................................................

!£.£4£.3Í 9,756 
£.413.175,£59 
1.153.00£,877 

19.895.373,4££ 
1.195.54£,340 
£.££6.£5£,317

79£.370,199

1.088,313 
34.9£5,054 

53£.£96,888 
3.966.670,851 
5.01£.£34,157 

79.£44.£34,506 
497.£94,£47 
496.083,604 
68£,185,997 

4.679.408,404 
£93.790,747

70.£10,061
45£.810,579

£.853
6£.£75,309

134.076,889

71.380
»
>

5.800
134.£71,943

3£.433,750
1.084.478,536

£1.£50
51.883.663

£44.319,693
1£.10£,764

1£.31£.5£9,817
£.865.985,838
1.155.855,877

19.957.648,731
1.195.54£,340
£.360.3£8,906

863.750,199

1.088,313
34.9£5,054

538.096,888
4.100.94£,794
5.044.667,907

80.3£8.713,04£
497.£94,£47
£17.333,604
734.069,660

4.9£3.7£8,097
305.893,511

5i.4£l,09£ 
£06.761,£78

5*855,993

194.094,400

15.630
»
»

15.240
186.181,798
131.051,500

1.195.977,328

1.000
35.546

245.817,455
22.814,906

12.261.108,725
2.659.224,560
1.155.855,877

19.951.792,738
1.195.542,340
2.166.234,506

848.100,199

•1.088,313
34.925,054

522.856,888
3.914.760,996
4.913.616,407

79.132.735,714
497.294,217
216.333.604 
698.523,660

4.677.910,64*
283.078.605

Total de depósitos..................  ......................
Cuentas corrientes............................................................................ ...................................

135.058.£48,938
£.066.795,507

£.380.145,887
146.43£,745

437.438.394,8£5 
£.£13.££8,£5£

2.307.411,750
76.688,943

135.130.983,075
2.136.539,309

Súm anlos depósitos y cuenta corn en te..
Conceptos even- i Intereses y dividendos de efectos depositados..........................

tuales................. í Remesas entre las Cajas á form alizar.............................................

137.1£5.044,445
£61.8£1,£60
164.54£,£35

£.5£6.578,63£ 
549.900,££1 

16,619,471

439.651.6£3,077 
811.7£l,481 
181.161,706

2.384.100,693
632.440,731

23.089,771

137.£67.5££,38¿
179.£80,750
158.071,935

Total general de m etálico ............................. 437.551.407,940 3.093.098,3£4 440.644.506, £64 3.039.631,195 137.604.875,069

CUENTA CO RRIEN TE DE M ETÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.

SALDO 
á favor de la Caja en 
tin d e  la semana an

terior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

RECI BI DO 
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja ti 

fin delasamaaa*

Escudos. Milésimas.

/Cuenta corriente de suple-(En la Caja Central...........................
Tesoro mihlion ) r e n to s  con el mismo. . . . ¡ E n  las Tesorerías de provincias.

* ’ j Cuenta de intereses satisfe- En la Caja Central...........................
\ ch osy  recibidos del m ism o¡En las Tesorerías de provincias.

£7.450.000 
107.£39.139,100 

d.997.638,41£

610.000 
954.0£6,876 

> 387.164,£90 
93.184,£51

£8.060.000 
108.193.165,976 

£.384.80£,70£ 
93.184,£51

8£6 .0 0 0
1.0£6.649,407

93-184, £51

£7 .£34.000 
407.166.5-16,569 

2.384.802,702
9

T o t a l .................... ................................................................... 136.686.777,51£ £.044.375,417 138.731.15£,9£9 1.945.833,658 A  H Q K  Q J  Q  9 7 1lob.7o5.oiy,X i *

RESUM EN DE L A  CUENTA DE M ETALICO. E S C U D O S . M IL É S IM A S .

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales 137.604.875,069 

136.785.319,£71Saldo á favor de ia Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de intereses

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva 819.555,798
EFECTOS DE L A  DEUDA PÚ BLICA Y DEL TESORO

D EPÓ SITO S F.N EF E C T O S  D E L A  D E U D A  P U B L IC A  Y  D E L  T E S O R O .

EXISTENCIA 
E N  F IN  D E  L A  SE
M A N A  A N T E R IO R .

Escudos. Milésimas.

INGRESOS
E N  L A  P R E S E N T E .

Escudos. Milésimas.

t o t a l .

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
E N  L A  M IS M A . 

Escudos. Milésimas

EXISTENCIA 
E N  FIN  

D E  L A  SEMAN*--.

Escudas. Milésimas-

Necesarios......................................................................................................................................
Voluntarios.......................................  .........................................................
Provisionales para subastas.................................................... ! ! !  i ! ! ! . * ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  !
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á  favor del 

Banco de España.........................................................

75.510.134,530
£03.498.706,576

76£.536,650

0.407.££6,914

£19.£00
3,716.836,400

49.800

»

75.729.334,530
207.215.542,970

812.330,650

9.407.220,914

352.900
2.193.000

50.000

75.370.434,530
205.021.942,976

701.736,650

9.407.226,914

Total general de papel............. £89.178.604,670 3.985.830,400 293.104.441,070 2.597.100 290.507.341,070
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CLASIFICACIO N DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.
En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 400 consolidado.............................

b‘* id- id. del 3 por 400 diferido in te rio r.....................
Dn id. id. id. del 3 por 400 id. exterior.....................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles.............................................................
En acciones de obras públicas....................®....................................................................
En id. do carreteras............................................... .............................. .
En id. del Canal de Isabel I I ..............................................................
En material del Tesoro.....................................................................
En Deuda sin in terés.......................................................................... 1 *.*.!!!! 1 * .
En id. sin convertir..................................................... ............__________________
En obligaciones municipales.......................................

i 48.332.395,871 
78.359.354,004 

420.000 
54.180.200 
3.380.800 
5.773.400 

445.500 
449.820,046 

12.379 914,540 
4.366.874,995 

3.000

5.924.000

459.200
4.246.400

4.915.400 
44.600 
58.400 
42.500

4.542
401.024,400

»

93.200

448.791.595,874
79.605.754,004

420.000 
53.095.600
3.392,400
5.831.800

428.000 
424.332,016

42.480.935,940
4.366.874,995

3.000

6.014.200

345.200
536.000

4.247.800 
432 600 
46.600 
24.500

74.400

»

148.600

118.446.305,871
79.069.754,004

120.000
51.847.800
3.259.800
5.815.200

403.500
124.332,016

12.409.535,910
1.366.871,995

3.000

5.865.600

Suman los depósitos en la central.................... 277.352.253,396
44.826.354,274

3.902.236,400
83.600

281.254.489,796
44.909.954,274

2.522.700
74.400

278.731.789,796
11.835.551,274Idem en las Tesorerías de provincia................

Total general de depósitos en papel.. . ................................ 289.478.604,670 3.985.836,400 293.464.444,070 2.597.100 290.567.341,070

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y  LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y  DEL TESORO.

EFECTO S B ILL ET ES TESORO PÜBLICO 
M ETÁLICO. de la D euda pública nominativos en la

y de l T eso ro . C en tra l. s /c  de  g a ran tía s .

Existencia en Caja en fin de la semana anterio r........................................................................... ................  864.630,428 289.478.604,670 27.450.000 450.000.000
Ingresos en la presente. í S °r ^ePósitos, cP®n̂ as corrientes y conceptos eventuales. 3.093.098,324j 5 038 931 982 3 985 836 400 610 000 » 

r  ( Por lo recibido del Tesoro..............* ........ ............................  4.945.833,658 a^ .o o u ,* u u

C a r g o ........................................................................................................  5.903.562,440 293.464.441,070 28.060.000 450.000.000

Devuelto eu la misma...  j S 0l> depósitos » cuen*a corriente y conceptos eventuales.. 3.039.634,495) ^ Qg¿ qq6 : 0 .597.1OO 826.000 » 
i Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses............  2.044.375,447 o.u<54.uuo,oj*, , .iuu

!
Existencia en Caja en fin de esta semana.........................................  849.555,798 290.567.344,070 27.234.000 450.000.000

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á  250.033, de las cuales pertenecían 
á metálico 236.754 y á  papel 13.279, y eri la presente á 248.449, en esta forma: 235.463 en metálico y 43.286 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á  que se refiere por no haberse recibido los estados 
de la misma.

Madrid 26 de Enero de 4867.*=E1 Contador, Antero de Oteyza.=V.* B.#=E1 Director general, Bremon.

R eg is tr o  de la  P ro p ied a d
de J er ez  d e la  F ro n te ra .

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que 
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del 
partido (1).

año de 1779.
Casa calle de Avila, de María M artínez, sin núme

ro. Hipoteca á Antonio Romero Martínez. Lib. 6 fol. 3o 
vuelto. Se verificó en 1779.

Censo sobre casa calle de A lgarve, de Ramón de 
FuentesCantillana, sin número. Imposición al vínculo 
de Cristóbal de la Cueva. Lib. 6 fol. 36 vuelto.-Se veri
ficó en 1779.

Censo sobre bodega calle de Dionis de Huevar, de 
Ramón de Fuentes C antillana, sin número. Imposición 
al mismo. Lib. 6 fol. 36 vuelto. Se verificó en 1779.

Parte de casa plazuela de los Cordobeses, de Gertru
dis Pedrero, sin número. Cesión. Lib. 6 fol. 37 vuelto. 
Se verificó en 1779. ♦

Casa calle de los Remedios, de Pedro Antonio Es
puelas, Francisca y Juana Mayorga, María Salvadora 
del Real y Nicolás de P a z , sin número. Hipoteca al 
Ayuntamiento de Jerez. Lib. 6 fol. 38. Se verificó en
1778.

Casa calle de la Lancería, de Pedro Antonio Espue
las , sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 6 fol. 38. Se 
verificó en 1778.

Casa calle de Arcos, de Pedro Carrasco , sin núm e
ro. Compra. Lib. 6 fol. 38 2.* Se verificó en 1778.

Casa calle de H uevar, de María Obregon , sin núme
ro. Hipoteca á Josefa Martínez. Lib. 6 fol. 38 2.* vuelto. 
Se verificó en 1779.

Seis aranzadasde tierra y viña, pago de A ñina, de 
Juan de Espinosa, sin linderos. Hipoteca al Marqués de 
Casa-Henestrosa. Lib. 6 fol. 39. Se verificó en 1779.

Cuatro y media aranzadas de v iñ a , pago de la Ca
ñada de María Fernandez, de Antonio Palomino, sin > 
linderos. Hipoteca á Francisco García de Castro. Lib. 6 
folio 39 vuelto. Se verificó en 1779.

Una y media aranzadas de viña , pago de la Cañada 
de María Fernandez , de Antonio Palomino , sin linde
ros. Hipoteca á Francisco García de Castro. Lib. 6 fo
lio 39 vuelto. Se verificó en 1779.

Una y media aranzadas de viña, pago de la Cañada 
de María Fornandez, de Rafaél de Amaya, sin linde
ros. Hipoteca al mismo. Lib. 6 fol. 39 vuelto. Se verificó 
en 1779.

Casas de las comedias, de lo» Propios de Jerez, no 
expresa su situación , números ni linderos. Cancelación. 
Libro 6 fol. 10. Se verificó en 1779.

Heredad de 13 tres cuartas de tierra y olivar de 
Juan de Mendoza y su hijo, en Solete ó la Granja , sin 
linderos. Hipoteca á Juan Francisco Velarde. Lib. 6 fo
lio 4-0 vuelto. Se verificó en 1779.

Censo sobre casa calle de los A bades, de Jerónimo 
Joaquín Vázquez , sin número. Imposición é hipoteca 
al patronato de Fernando de Villavicencio Vergel. Li
bro 6 fol. 40 vuelto. Se verificó en 1779.

Casa calle de la Merced, de José Gutiérrez, sin nú
mero. Hipoteca á la Justicia. Lib. 6 fol. 41. Se verificó 
en 1779.

Casa calle de la Corredera, de Francisco Amí y Já- 
come, sin número. Compra. Lib. 6 fol. 41 vuelto. Se ve
rificó en 1779.

Casa calle de Pedro Alonso, de Francisco Amí y 
. Jácom e, sin número. Compra. Lib. 6 fol. 42. Se verificó 

en 1779.
Censo sobre casa calle Larga , de Bartolomé Palo

mino, sin número. Imposición al Marqués de Montana. 
Libro 6 fol. 42 vuelto. Se verificó en 1779.

Casa esquina á la calle del Pañuelo , de Juan de Pe- 
rea, sin número. Hipoteca al Marqués de Grañina. Li
bro 6 fol. 42 vuelto. Se verificó en 1779.

Estancia plaza del Ejido , de Juan de Perea , sin n ú 
mero. Hipoteca al mismo. Lib. 6 fol. 42 vuelto. Se veri
ficó en 1779.

Cinco aranzadas de tierra y viña , pago de la Caña
da de M ari-Fernandez, de Juan Sánchez Barrero, no 
expresa á favor de quién grava. Hipoteca. Lib. 6 fol. 43 
vuelto. Se verificó en 1779.

Casa y dos accesorias calle del A rgarve, de Antonio 
Herrera, sin número. Hipoteca á la Justicia. Lib. 6 fo
lio 44 vuelto. Se verificó en 1779.

Veinte y una cuarta aranzadas de tierra y viña, pago 
de M acharnudo, de José de Villegas y Jerónima Ma
te o s , sin linderos. Hipoteca álos Propios de Jerez. Li
bro 6 fol. 46. Se verificó en 1779.

Casa calle de Sevilla, de Vicente Ruiz Domínguez, 
sin número. Data. Lib. 6 fol. 45 vuelto. Se verificó en 
1750.

Casa calle de los Laneros, de Jerónimo de Lara, sin 
número. Hipoteca al Marqués de Villamarta. Lib. 6 fo
lio 46 vuelto. Se verificó en 1779.

Parte de casa plaza del Ejido, de Francisco Guillen, 
sin número. Hipoteca á José de Pasos. Lib. 6 fol. 47. Se 
verificó en 1779.

Casa calle de Baro, de Pedro Romero, sin número. 
Hipoteca á Bartolomé de Quirós. Lib. 6 fol. 47. Se veri
ficó en 1779.

Suerte de tierra y viña, pago de Montealegre, de Pe
dro Romero , no expresa su cabida ni linderos. Hipote
ca al mismo. Lib. 6 fol. 47. Se verificó en 1779.

Chusa calle de Galban, de Juan Benitez, sin núme
ro. Jíjudicacion é hipoteca á José Benitez y otros. Li
bro 6 fol. 48. Se verificó en 1779.

Casa calle de Granados, de Antonio Z u rita , sin nú
mero. Hipoteca á la Catedral de Sevilla. Lib. 6 fol. 49 
vuelto. Se verificó en 1779.

Casa calle Ancha de San Agustín , de Pablo Nove
la, Rosa y Pedro Ramos, sin número. Hipoteca á la 
misma. Lib. 6 fol. 49 vuelto. Se verificó en 1779.

Casa calle de San Pablo, de Jerónimo Mateos, sin 
número. Hipoteca á la Justicia. Lib. 6 fol. 50. Se verifi
có en 1779.
- Casa callejón de Asta, de Pedro Gil y Posadas, sin 

número. Hipoteca al vínculo de Juan de Mendoza. Li
bro 6 fol. 51 vuelto. Se verificó en 1779.

Casa calle de Ceniza, de Pedro Gil y Posadas, sin lin
deros ni número. Hipoteca al mismo. L ib.6 fol. 51 vuel
to. Se verificó en 1779.

Casa calle de la Corredera, de Francisco López de 
Coca y Tomás López de Coca y Castro, sin linderos ni 
número. Hipoteca á José Luque. Lib. 6 fol. 52. Se veri
ficó en 1779.

Casa calle de la Lancería, esquina a la de Algarve, 
de Basilio González y Catalina Sánchez Valiente, sin 
número. Hipoteca á D. Manuel Alvarez. Lib. 6 fol. 5$ 
vuelto. Se verificó en 1779.

Casa calle de Pedro A lonso, de José de Vargas Ma
chuca, sin número. Compra. Lib. 6 fol. 54 vuelto. Se 
verificó en 1779.

Tres censos sobre casa calle de la Lancería, de José

“ 'V éase  la Gaceta del dia 24 de N oviem bre y  siguientes.

de Mata, sin número. Redención. Lib. 6 fol. 55. Se ve
rificó en 1776.

Dos censos sobre seis aranzadas de tierra en dos 
suertes, camino de Cartuja, del convento y religiosas 
de Madre de Dios, sin linderos. Redención. Lib. 6 folio 
55 vuelto. Se verificó en 1779.

Censo sobre casa calle déla Doctrina, del conventt 
de Santo Domingo, sin linderos ni número. Reden
ción. Lib. 6 fol. 55 vuelto. Se verificó en 1779.

Censo sobre casa calle de Marimanta, de Martin 
Triano, sin linderos ni número. Redención. Lib. 6 folio 
56. Se verificó en 1779.

Censo sobre cuatro aranzadas de tierra , de Rodrigo 
Beltran Ladrón de Guevara y María Serrano, no expre
sa pago ni linderos. Imposición á la capellanía de Ana 
Montero. Lib. 6 fol. 56. Se verificó en 1727.

Censo sobre casa calle de la Chapinería, de Rodrigo 
Beltran Ladrón de Guevara y María Serrano, sin linde
ros ni número. Imposición á la misma. Lib. 6 fol. 56. 
Se verificó en 1787.

Censo sobre casa calle de Bizcocheros, de Mateo Gar
cía, sin número. Redención. Lib. 6 fol. 57 vuelto. Se ve
rificó en 1779.

Casa calle de San Pablo y accesoria a la Corredera, 
de Miguel María Panés, sin número. Hipoteca á la Ca
tedral de Cádiz. Lib. 6 fol. 58 vuelto. Se verificó en 
1779.

Casa calle d e ’Cazorla, de Manuel de Ortega, sin nú
mero. Hipoteca á la misma. Lib. 6 fol. 58. Se verificó 
en 1779.

Dos casas oalle de Léalas, de María y Juliana Perez 
Lozano, sin números. Hipoteca á la testamentaría de 
José Fernandez Tagle. Lib. 6 íol. 59. Se verificó en 
1779.

Casa calle de la R endona, de María y Juliana Perez 
Lozano, sin número. Hipoteca á la misma. Lib. 6 fol. 59. 
Se verificó en 1779.

Diez ymueve y tres cuartas aranzadas de viña, pago 
del Almocaden, de María y Juliana Perez Lozano , sin 
linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 6 fol. 59. Se verificó 
en 1779.

Casa calle de las Armas, de Ignacio Javier de Tor- 
nay, sin número. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 6 fol.. 58 
vuelto. Se verificó en 1779.

Censo sobre casa calle de Sevilla, de Bartolomé Fran
co, sin número. Redención. Lib. 6 fol. 60. Se verificó en 
1779.

Censo sobre parte de casa calle de Piernas, de Ma
nuel Jarquin y Elvira Mateos, sin número. Imposición á 
la hermandad de Animas de la Colegial. Lib. 6 fol. 61. 
Se verificó en 1779.

Parte de ea~a calle de la Lancería, de Francisco 
González y María Manuela de Alba, sin linderos ni nú
mero. Hipoteca al monasterio de San Jerónimo de Bor- 
nos. Lib. 6 fol. 61 vuelto. Se verificó en 1779.

Casa calle de Caballeros, de Manuel Alvarez, sin nú
mero. Compra. Lib. 6 fol. 62. Se verificó en 1779.

Censo sobre casa calle de Bizcocheros, de Mateo Gar
cía, sin número. Redención. Lib. 6 fol. 62 vuelto. Se ve
rificó en 1779.

Censo sobre casa calle de los Abades, de Juana Jo
sefa Sánchez, sin número. Compra por el patronato de 
D. Fernando de Villavicencio Vergel. Lib. 6 fol. 62 vuel
to. Se verificó en 1779.

Casa calle de la Sangre, de Amaro Vázquez, sin nú
mero. Data. Lib. 6 fol. 63. Se verificó en 1628.

Casa calle de la Tierra de la O rden, de Pedro Ba
llesteros Perez, sin número. Traspaso é hipoteca al con
vento de Mercenarios descalzos. Lib. 6 fol. 63. Se verifi
có en 1779.

Censo del convento de Jesús María de la Victoria 
sobre tierra pago de Torrox, no expresa su cabida ni 
linderos. Perm uta al convento de San Francisco. Libro 
6 fol. 63 vuelto. Se verificó en 1779.

Censo del convento de Jesús María de la Victoria 
sobre casa calle de las Lecheras, sin linderos ni número. 
Permuta al mismo. Lib. 6 fol. 63 vuelto. Se verificó en 
1779.

Cqnso del convento de Jesús María de la Victoria 
sobre tierras pago del Corchuelo, no expresa su cabida 
ni linderos. Perm uta al mismo. Lib. 6 fol. 63 vuelto. Se 
verificó en 1779.

Censo del convento de San Francisco sobre casa ca
lle de San Pablo, sin linderos ni número. Permuta al 
convento de la Victoria. Lib. 6 fol. 63 vuelto. Se verifi
có en 1779.

Censo del convento de San Francisco sobre casa- 
tahonas, no expresa calle, linderos ni número. Perm u
ta al mismo. Lib. 6 fol. 63 vuelto. Se verificó en 1779.

Censo del convento de San Francisco sobre tierras 
pago de Montealegre, no expresa su cabida ni linde
ros. Permuta al mismo. Lib. 6 fol. 63 vuelto. Se verificó 
en 1779.

Casa calle de Escuelas, de Felipe de Medina, sin 
número. Hipoteca á la Justicia. Lib. 6 fol. 64. Se verifi
có en 1779.

Censo de Pedro y Francisca Cantero sobre finca 
que no se expresa, del convento de San Juan de Dios. 
Hipoteca á la Catedral de Sevilla. Lib. 6. fol. 64 vuelto. 
Se verificó en 1779.

Censo de Pedro y Francisca Cantero sobre finca 
que no se expresa, de Juan Espinosa. Hipoteca á la mis
ma. Lib. 6 fol. 64 vuelto. Se verificó en 1779.

Casa calle de la Chapinería de los Laneros, de Jeró
nimo de Lara, sin número. Hipotecaá Andrés de Obre
gon. Lib. 6 fol. 64 vuelto. Se verificó en 1779.

Casa calle de las Armas, de Juan del Canto , sin nú
mero. Hipoteca á la Catedral de Sevilla. Lib. 6 fol. 65 
vuelto. Se verificó en 1779.

Casa calle de la Justicia, de Cristóbal de Gallegos, 
sin número. Data. Lib. 6 fol. 65 vuelto. Se verificó en 

-1779.
Casa calle de la Sangre, de Cristóbal de Gallegos, sin 

número. Hipoteca á Doña Ignacia Espejo y Hermosa. 
Libro 6 fol. 65 vuelto. Se verificó en 1779.

Casa calle de la Sangre, de José Duran, sin número. 
Hipoteca á Bartolomé Rodríguez. Lib. 6 fol. 66. Se ve
rificó en 1779.

Casa calle de los Morenos, de Francisco Jiménez, sin 
número. Compra. Lib. 6 fol. 07 vuelto. Se verificó en 
1779.

Casn plaza del Arroyo, de Diego Jáimes, sin número. 
Hipoteca á la Catedral de Sevilla. Lib. 6 fol. 68. Se ve
rificó en 1779.

Casa calle de las Lecheras, de José Origuela, sin nú
mero. Data. Lib. 6 fol. 68 vuelto. Se verificó en 1758.

Bodega y almacenes plazuela de Quemada, de Pa
blo y Márcos Rivero, sin número. Hipoteca á la Cate
dral de Sevilla. Lib. 6 fol. 69. Se verificó en 1779.

Accesoria esquina á la calle.de la,Misericordia y pla
za de la Yerba, de José Antonio Diaz, sin número. Data 
é hipoteca á Santa María de la Defunción. Lib. 6 fol. 70. 
Se verificó en 1779.

Casa y accesoria de José Antonio Diaz , no expresa

calle, linderos ni número. Hipoteca á la misma. Lib. 6 fo 
lio 70. Se verificó en 1779.

Casa calle de las Alegrías, de Andrés Arias, sin nú
mero. Hipoteca á Tomás Diaz. Lib. 6 fol. 70 vuelto. Se 
verificó en 1779.

Sin expresar finca, Juan Garrido da recibo y carta 
de dote á Mariana Romero y Doblas. Lib. 6 fol. 70 vuel
to. Se verificó en 1779.

Solar de casa calle de Léalas, de Felipe Guerrero, 
sin número. Data. Lib. 6 fol. 71. Se verificó en 1733.

Casa calle de la Carpintería alta, de Pedro Lobaton, 
sin linderos ni número. Cancelación. Lib. 6 fol. 72. Se 
verificó en 1779.

Casa-horno calle de Santa Clara, de Gertrudis Mar
tínez, sin linderos ni número. Cancelación. Lib. 6 folio 
72 vuelto. Se verificó en 1779.

Casa calle del Molino del Judío, de Domirf|o Apar
cero é Isabel Alfaya , sin número. Hipoteca á D. Juan 
Perez Giralde. Lib. 6 fol. 73. Se verificó en 1779.

Casa calle de San Onofre, de Cristóbal de Medina y 
L echuga, sin número. Compra. Lib. 6 fol. 74. Se verifi
có en 1779.

Casa plaza del Mercado , de José Guillen Monterru- 
b io , sin número. Compra. Lib. 6 fol. 74 vuelto. Se veri
ficó en 1779.

Censo sobre una heredad de viña y arboleda, pago 
de la sierra de San Cristóbal, de Gonzalo Clavijo, no 
expresa su cabida ni linderos. Dotación á la parroquia 
de San Dionisio. Lib. 6 fol. 74 vuelto. Se verificó en 
1779.

Parte de casa calle de la Sangre, de Francisco P a i-  
no, sin linderos ni número. Hipoteca á José Mateos. Li
bro 6 fol. 75. Se verificó en 1779.

Dos y tres cuartas aranzadas de tierra y viña, pago 
del Valle del Calvario, de Francisco Paino, sin linde
ros. Hipoteca al mismo. Lib. 6 fol. 75. Se verificó en 
1779.

Casa-horno calle de Santa Clara, de Francisco de 
Medina y Guzman, sin número. Compra. Lib. 6 fol. 7o 
vuelto. Se verificó en 1779.

Parte de casa calle de Léalas, de Cárlos Gómez, sin 
número. Compra. Lib. 6 fol. 75 vuelto. Se verificó en 
1779.

Casa calle de Islas y Barranco bajo, de Francisco 
Pinto, sin linderos ni número. Data. Lib. 6 fol. 76. Se 
verificó en 1779.

Casa calle Honsario, de Pablo Rivero Cabeza Leal, 
sin número. Compra. Lib: 6 fol. 76 vuelto. Se verificó 
en 1779.

Casa calle de la Porvera, que Feliciana Pimentel 
grava en favor de sus menores hijos , sin expresar sus 
nombres ni los linderos , ni número de la finca. Hipote
ca. Lib. 6 fol. 77. Se verificó en 1779.

Casa y bodega calle de Dionis de Huevar, de Sebas
tiana y Rafaela de los Rios, sin número. Compra. Lib. 6 
folio 77. Se verificó en 1779.

Sobre fincas que no se expresan libera gravamen 
D. Joaquín Virués Ponce de León. Cancelación. Lib. 6 
folio 77 vuelto. Se verificó en 1779.

Casa calle de Martin Fernandez, de Juan Martin, 
sin número. Data. Lib. 6 fol. 78. Se verificó en 1779.

Bodega y almacén calle del Pollo, de la testamenta
ría de Franciscode Casares y Mirabal, sin número. F un
dación y dotación al vínculo de D. Francisco de Casa
res y Mirabal. Lib. 6 fol. 78. Se verificó en 1779.

Casa calle del Pollo, déla testamentaría de Francis
co de Casares y Mirabal, sin número. Fundación y do
tación al mismo. Lib. 6 fol. 78. Se verificó en 1779.

Casa, bodegas y almacenes calle;de la Hoyanca, de la 
testamentaría de Francisco de Casares y Mirabal, sin 
número. Fundación y dotación al mismo. Lib. 6 fol. 78. 
Se verificó en 1779.

Censo de la testamentaría de Francisco de Casares y 
Mirabal sobre dos aranzadas de viña, pago de Machar- 
nudo, de los herederos de Pedro Polanco C añas, sin 
linderos. Fundación y dotación al mismo. Lib. 6 fol. 78. 
Se verificó en 1779.

Casa calle de Caballeros, de la testamentaría de Fran
cisco Casares y Mirabal, sin número. Fundación al mis
mo vínculo. Lib. 6 fol. 78. Se verificó en 1779.

Censo de Francisco de Casares y Mirabal sobre fin
cas que no se expresan y pagaba el monasterio de la 
Cartuja. Fundación al mismo vínculo. Lib. 6 fol. 78. Se 
verificó en 1779.

Crédito constituido por Gabriel Franco á favor de 
Francisco de Casares y Mirabal, sin expresar fincas. 
Fundación al mismo vínculo. Lib. 6 fol. 78. Se verificó 
en 1779.

Casa calle del Barranco, de Pedro López Cantero y 
Cecilia Ahum ada, sin número. Hipoteca á la iglesia de 
Santiago de Granada. Lib. 6 fol. 79. Se verificó en 1779.

Casa plaza del Arroyo , de Diego Jáimes Rendon y 
Juana Domínguez, sin linderos ni número. Hipoteca á 
la misma. Lib. 6 fol. 79 vuelto. Se verificó en 1779.

Trece aranzadas de viña, pago de Amarguillo, de Die
go Jáimes Rendon y Juana Domínguez, sin linderos. Hi
poteca á la misma. Lib. 6 fol. 79 vuelto. Se verificó en 
1779.

Cuatro azanzadas de tierra calma, pago de Machar- 
nudo, de Manuel María Perez, sin número. Data Lib. 6 
folio 82. Se verificó en 1779.

Casa calle de Francos, de Pedro Vicente Torrijos, sin 
número. Hipoteca á D. Luis de Medina Novela. Lib. 6 fo
lio 84. Se verificó en 1779.

Casa calle de la Porvera, de Inés Beato de Rojas, sin 
número. Hipoteca á la Colegial de Jerez. Lib. 6 fol. 84. 
Se verificó en 1779.

Casa calle de la Cantarería, de Inés Beato de Pvojas, 
sin número. Hipoteca á la misma. Lib. 6 fol. 84. Se ve
rificó en 1779.

Quince aranzadasde tierra y viña, pago de Cuartillos, 
de Nicolasa Espinosa de los Monteros é hijos, sin linde
ros. Hipoteca á D. Francisco Grandallana y Sierra. Li
bro 6 fol. 84 vuelto. Se verificó en 1779.

Censo sobre una y media caballería de tierra , dona- 
dio de Plata, sin expresar su dueño ni linderos. Compra 
por D. Alvaro de la Serna. Lib. 6 fol. 85. Se verificó en 
1779.

Casa plazuela de la Iglesia de San Márcos, de José 
Espinóla y Villavicencio, sin número. Data. Lib. 6 folio 
85 vuelto. Se verificó en 1746.

Casa calle de Prieta, de Diego Torrero, sin número. 
Hipoteca á Juan de Osorio. Lib. 6 fol. 86. Se verificó en 
1779.

Casa calle de las Armas y San Agustín, de Ignacio 
Javier Tornay, sin número. Hipoteca á la Hacienda. Li
bro 6 fol. 86 vuelto. Se verificó en 1779.

Casa calle del Alamo, de Antonio Romero é Isabel 
Carabajal,sin número. Hipotecad Miguel Carrillo y otro. 
Libro 6 fol. 87. Se verificó en 1779.

Casa calle de Gaspar Fernandez, de Joaquín Vieyra, 
sin número. Compra. Lib. 6 fol. 87 vuelto. Se verificó en 
1779.

Casa calle de San Márcos, de Pedro de Medina , sin 
número. Compra. Lib. 0 fol. 88. Se verificó en 1779,

Casa calle de Honsarios, de Francisco Ramírez, sin 
número. Compra é hipoteca á Antonio de Rivera Calde
rón y su mujer. Lib. 6 fol. 88 vuelto. Se verificó en 4779.

Casa plaza de Plateros, de Nicolás de la Concepción 
Sabel, sin número. Compra. Lib. 6 fol. 89 vuelto. Se ve
rificó en 1779.

Casa calle del Sol, de Nicolás do la Concepción Sa
bel , sin número. Compra. Lib. 6 fol. 89 vuelto. Se ve
rificó en 1779.

Casa plazuela del Doctor Mercado, de María de Gra- 
jales, sin número. Hipoteca á Alonso Sánchez. Lib. 6 
folio 89 vuelto. Se verificó en 1779.

Solar calle de Léalas, de María Tesano, sin número. 
Cesión. Lib. 6 fol. 90 vuelto. Se verificó en 1779.

Casa calle del Barranco, de Domingo Mendez, sin 
número. Cesión. Lib. 6 fol. 91. Se verificó en 1779.

Casa calle de las Naranjas, de Catalina Borrego, sin 
número. Hipoteca á José Mateo. Lib. 6 fol. 91 vuelto. Se 
verificó en 1779.

Casa calle Nueva, de Diego de Aguilar, sin número. 
Hipoteca á José Blanco. Lib. 6 fol. 92. Se verificó en 1779.

Censo sobre dos casas calle del S o l, números 753 y 
754, de Rafaela de los Rios, sin linderos. Imposición á 
Fray Juan García. Lib. 6 fol. 92 vuelto. Se verificó en
1779.

(Se continuará.)

A d m in istra c ió n  de H acien da p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de Cuenca.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 124 del reglamento orgánico del Tr.bunal de 
Cuentas del Reino, se cita, llama y emplaza por primera 
vez á D. Vicente Garrido, Administrador de Estancadas 
que fué del partido de Cañete en 1837, ó sus herederos, 
cayo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a , se presenten en esta Administración á satisfa
cer los 116 escudos 730 milésimas que le resultaron de 
alcance en el desempeño de dicho destino; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cuenca 22 de Enero de 1867. — P. S . , Emilio 
Roldán. 10081

A d m in istra c ió n  de H acien da p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de H uesca.

D. Mariano Perales, Jefe honorario de Administra
ción y Administrador de Hacienda pública de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y 
última vez á D. Francisco Ceballos Semprun, Adminis
trador de Propiedades y Derechos del Estado que fué 
de esta provincia, ó á sus herederos caso de haber falle
cido, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 15 dias, contados desde el en que aparezca inserto este 
edicto en la G a c e t a  y Boletín de esta provincia, se pre
senten por sí ó por medio de apoderado en estas oficinas 
para la formalizacion ó reintegro, si hubiere lugar, de la 
cantidad de 29 escudos 888 milésimas que recibió en sus
penso en 1.° de Marzo de 1858 por el coste de una repa
ración urgente practicada en uno de los tabiques del al
macén de sal situado en el edificio que ocupan las ofici
nas de esta capital, según consta en certificación expe
dida por la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia en virtud de lo mandado en la circular de las Di
recciones generales del Estado, Contabilidad, Contribu
ciones y PVopiedades y Derechos del Estado de 45 de 
Enero de 1866; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Huesca 14 de Enero de 1867.=Mariano Perales.
___________________  9404

A d m in istra c ió n  de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de V alencia .

Por el presente cito , llamo y emplazo por término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto en este periódico oficial, á D. Jáime Eugenio de 
B eltran , que ejerció el destino de Alcalde mayor de la 
villa de Ayora en 1833, ó sus herederos caso de haber 
fallecido , para que por sí ó por persona competente
mente autorizada se presenten en esta Administración 
á satisfacer la cantidad de 146 escudos 622 milésimas 
que dicho señor adeuda por el concepto de Medias an- 
natas, perteneciente al destino que ejerció; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valencia 47 de Enero de 4867. — El Administrador, 
Pedro Lúeas Nogueira. 9147

T eso rer ía  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de Z aragoza.

Caja sucursal de Depósitos.
D. Damian Zarco , Registrador de la Propiedad del 

partido judicial de Albarracin, ha hecho presente, en 
instancia dirigida al Sr. Gobernador de esta provincia, 
habérsele extraviado la carta de pago talonaria, impor
tante 600 escudos, del depósito necesario en metálico 
que en afianzamiento del cargo que desempeña se le 
expidió por esta Tesorería en 24 de Enero de 4862 con 
los números 233 del diario de entrada y 20 del registro 
de inscripción. En su virtud, y cumpliendo esta oficina 
con lo dispuesto por la instrucción vigente de la Caja 
general de Depósitos, se hace saber por medio del pre
sente anuncio la pérdida del documento indicado á fin 
de que llegando á noticia de la persona que conserve en 
su poder el talón de que se hace mérito se sirva pre
sentarlo en esta Tesorería dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde esta fecha ; en la inteligencia de que tras
currido el término prefijado sin que se verifique que
dará nula y sin ningún valor la carta de pago mencio
nada , expidiendo en su equivalencia al respectivo inte
resado el resguardo que procede, en conformidad á lo 
prevenido por instrucción.

Zaragoza 44 de Enero de 4867.*=Rafael Fiol. 9426

C ontadu ría  de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de M álaga.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta del dia 42 de Noviembre último para los repa
ros y blanqueo de las casetas del cuerpo de Carabineros 
de esta provincia y construcción de cuadras en las del 
castillo bajo de Torróx y Maro, se convoca para la se
gunda subasta con arreglo á la Real orden de 20 de 
Mayo de 4857, que tendrá lugar el dia 7 de Marzo pró
ximo, á la una del d i a n t e  el Exorno. Sr. Gobernador 
de esta provincia y Sres. Jefes de Hacienda, bajo el plie
go de condiciones inserto en el Boletín oficial de esta 
dicha provincia, núm. 234, del 4 de Octubre último, que 
se halla de manifiesto en la oficina de mi cargo.

Málaga 48 de Enero de 4867.**Antonio Alvarez So- 
tomayor. 40058

O bispado de Osma.
Nos el Dr. D. Pedro María Lagúera y Menezo, por 

la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo 
de Osma, Señor de las villas del Burgo, Ucero y las 
Quintanas-Rubias, del Consejo de S. M. &c. &c.

A todos los que el presente vieren hacemos saber, 
que habiendo vacado por sentencia de privación pro
nunciada contra D. Vicente Leandro Ros el beneficio 
de Salmista que este obtenía en nuestra Santa Iglesia 
catedral, hemos determinado, oido previamente al efec
to el Cabildo de la misma, convocar á concurso para su 
provisión. Por lo tan to , los que estando ordenados de 
Presbíteros ó en aptitud de serlo intra annum a die adep
ta} possesionis quisieren mostrarse opositores compa
recerán personalmente ó por medio de apoderado ante 
Nos, y por medio de nuestra Secretaría de Cámara y 
gobierno, dentro de 30 d ias , que empezarán á contarse 
desde el de la fecha y concluirán en 20 del próximo Fe
brero, siempre que reúnan las condiciones siguientes: 
no tener más de 40 años de edad, lo que justificarán 
con la partida de bautismo legalizada; voz clara, de 
cuerpo y sonora con la extensión igual desde G—sol— 
re—ut grave, hasta D—la—sol—re agudo sin socorro de 
falsete; la inteligencia necesaria en el canto-llano é 
hinmódico, y buena conducta moral y religiosa. Asimis
mo los eclesiásticos presentarán testimoniales de sus 
respectivos Prelados. No serán excluidos de los ejerci
cios los sujetos que, sin tener todas las circunstancias 
que van expresadas, reúnan no obstante las que á 
nuestro juicio sean necesarias para el buen desempeño 
de las cargas anejas al beneficio. Concluido dicho tér
mino, si no creyéremos conveniente prorogarle , darán 
principio los ejercicios de oposición ante los examinado
res que nombraremos al efecto, y en seguida remitire
mos á S. M. (Q. D. G.) nota de los opositores y de sus 
respectivas cualidades, juntamente con la censura de 
los Jueces, á fin de que en vista de todo nombre el que 
fuere de su agrado, por estar en turnóla Corona.

Las obligaciones del agraciado serán : cantar en to
das las lloras canónicas y oficios divinos á que asista 
el Cabildo; alternar por semanas en las entonaciones con 
el Sochantre ó con los que deban entonar; regir el coro 
en vacantes, enfermedades y ausencias de aquellos, sin 
perjuicio de cumplir , no siendo incompatibles con su 
oficio, las demás cargas comunes á los otros beneficia
dos, establecidas ó que en adelanto se establecieren en

nuestra Santa Iglesia catedral; y si llegase á imposibili
tarse para desempeñar sus cargos, quedará sujeto á lo 
que respecto de su oblación se determine. El agracia
do disfrutará, si obtuviere la competente licencia, los 
dias de recle que tienen en nuestra Iglesia los de su cla
se, y percibirá en el tiempo y forma que los mismos el 
haber que le corresponde, según el último Concor
dato.

En testimonio de lo cual mandamos expedir el pre
sente edicto, firmado por Nos, sellado con el mayor de 
nuestras arm as, y refrendado por nuestro infrascrito 
Secretario de Cámara y Gobierno, en la villa del Burgo 
de Osma á 22 de Enero de 4867.=Pedro María, Obispo 
de Osm a.=Por mandado de S. S. I. el Obispo m fseñor. 
Amalio Palacio, Secretario. Jof/76

A d m in istra c ió n  p rin cip a l de las sa lin a s  
de Cardona.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda sacará 
á pública subasta las obras que han de verificarse eru 
estas salinas para la construcción de un pabellón de- 
madera donde han de establecerse las oficinas de Ad- 
ministracion y Resguardo délas mismas, con sujeción 
al croquis y presupuestos que se hallarán de manifiesta 
y bajo el tipo de 655 escudos, entregando además la 
Hacienda al rematante los materiales que constan de* 
tallados á continuación del presupuesto citado.
4.a El contratista estará obligado á practicar las ex

cavaciones necesarias para habilitar el terreno y poner 
el firme de un metro de espesor para evitar la hume
dad, donde ha de fundarse el pabellón en quejian de 
establecerse las oficinas de Administración y Resguar
do de estas salinas, el cual ha de tener 48 metros de 
longitud, 5’20 id. de latitud y 6 metros de altura.

2.a Es igualmente de cuenta de aquel acopiar todos 
los materiales, procurando que estos sean de la mejor 
calidad, de madera de pino sin algura, y de las dimen
siones que marca el presupuesto.

3.a Es también de su cuenta poner los operarios ne
cesarios para terminar la obra en la época que se seña
lará , siendo también de su obligación el acarreo de agua, 
arena, cal, ladrillo y demás que sea necesario, así como 
la separación de las aguas para que no perjudiquen los 
cimientos, abriendo al efecto una cuneta de circunva
lación asegurada con ladrillo.

4.a Del mismo modo será obligación del contratista 
pintar ai óleo toda la parte exterior de la madera ex
puesta á la humedad para su mejor conservación,

5.a También será de su ouenta cepillar bien las ta
blas de la parte interior del pabellón con objeto de que 
queden perfectamente cubiertos los maderos’ ó vigas en 
que naturalmente ha de clavarse el inaderámen de la 
parte exterior del mismo, así como la construcción de 
la correspondiente estantería para la colocación de li
bros y papeles en la forma que expresa el presupuesta 
que se hallará de manifiesto.

6.a No se admitirá postura alguna que exceda de los 
655 escudos presupuestados.

7.a La subasta se publicará por medio de anuncios 
en la G a c e t a  d e - M a d r i d  , Boletín oficial de esta provin
cia, fijándose además en los pueblos inmediatos á estas 
salinas.

Aprobado que sea el remate por la Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías, se pasará inmediata
mente aviso por esta Administración al mejor postor, 
dándole desde la fecha que* se haga 45 dias de término 
para el acopio de materiales; y una vez empezadas las 
obras, no podrán interrumpirse puesto que han de ter
minarse en el plazo de un mes que se señala, á no ser 
que el tiempo lo impida ó por él haya necesidad de sus
pender la obra.

8.a Si por efecto de abandono ó negligencia del re
matante se paralizasen las obras, la Administración las 
continuará hasta su terminación por cuenta de aquel, 
quedando además responsable de los perjuicios que por 
ello puedan irrogarse á la Hacienda.

9.a El contratista tendrá constantemente en la Caja 
general de Depósitos ó en la Tesorería de la provincia, 
como sucursal de ella, para garantía del contraVo una 
fianza en metálico equivalente al 40 por 400 del tipo de 
la subasta, ó sean 65 escudos 500 milésimas, de la que 
no podrá disponer el interesado hasta que después de 
terminadas las obras sean reconocidas por dos peritos 
nombrados á satisfacción de csáa oficina, y dadas por 
buenas y seguras conforme con lo estipulado. Pero en 
el caso de faltar el citado contratista á alguna de las 
condiciones establecidas, quedará sujeta dicha fianza á 
responder de los perjuicios que por su culpa se hayan 
causado á la Hacienda.

40. La cantidad en que quede rematado este servi
cio se satisfará por esta Administración después de ter
minada completamente la obra, y dada por buena por 
los peritos reconocedores de que trata la condición an
terior.

41. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
que se originen en el expediente de subasta, así como el 
pago de honorarios á los maestros que han formado el 
presupuesto y croquis, y á ios que han de reconocer la 
obra después de concluida.

42. No tendrá valor ni efecto el remate hasta que 
merezca la aprobación de la Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías.

43. Se efectuará la subasta en esta Admirústracion 
al siguiente dia al en que venzan los 30 que la ley se
ñala, contados desde que aparezca inserto este pliego en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á presencia de los Sres. Admi
nistrador Jefe y Oficial Interventor de la misma, con 
anuencia de un Escribano público.

44. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domici
lio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago origina 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición 9.a, y una certificación expedida por el Alcal
de del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal y que cuenta con recursos para 
cumplir el servicio que licita.

45. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
en poder del Presidente de la subasta durante le media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

46. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
que indica el anuncio de la Administración de las sa
linas de Cardona, publicado en el Boletín oficial de la 
provincia (de tal fecha), y fijado en el sitio público (de 
tal pueblo), se compromete á construir de nueva planta 
el pabellón de madera donde han de establecerse las ofi
cinas.de la Administración y Resguardo de dichas sa
linas por el precio de escudos (en letra), su jetán
dose en todo á las condiciones comprendidas en dicho 
pliego sin modificación ni reserva.

(Fecha y firma del proponented»
Toda proposición que no se halle redactada, en estos 

términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

47. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

48. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de un cuar
to de hora, pero solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate; y si ninguno mejora
se la suya, se adjudicará el remate al que la hubiese 
presentado primero.

49. El rematante quedará obligado á elevar el con
trato á escritura pública; entendiendo que de no ha
cerlo en el tiempo que se le señale se tendrá por res
cindido á perjuicio suyo, con todos los efectos de esta 
declaración prevenidos en el art. 5.a del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

20. Todas las responsabilidades en que incurra el 
contratista por cualquier falta de lo estipulado se harán  
efectivas de la fianza y bienes que le pertenezcan por la 
via de apremio y procedimiento administrativo de que 
trata el art. 44 de la ley de Contabilidad de 20 de Febre
ro de 4850; conviniendo también el rem atante en que 
todas las cuestiones que puedan suscitarse gobro ]a in
teligencia , cumplimiento , validez y rescisión del con
trato se resolverán por la via contencioso-adrránistrativa 
después de apurados los trámites gubernativos, á cuyo 
efecto renuncia sus fueros y privilegios particulares.

Salinas de Cardona 48 de Diciembre de 4866.—Boni
facio Soriano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. M anuel N uñez G a rrid o , C ap itán  de la c u a r ta  com pañía  

del p rim er bata llón  del reg im iento  in fan te ría  de B urgos, núm e
ro 36, y F iscal en  com isión de la  C ap itan ía  gen era l de  Castilla 
la N ueva.

H abiéndose ausen tado  de la plaza de la C ornil a el M édico 
D. Ram ón P erez  C o sta le s , de aquella v e c in d a d , á q u ien  e s to y  
encausando  p o r  el dcliio de c onsp irac ión ; usando d e  la  ju r i s 
dicción que S. M. tiene conced ida en estos casos p o r  su s  Reales 
O rdenanzas á los Fiscales del e jé rc ito , p o r  el p re s e n te  llam o,
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cito y  emplazo por segundo edicto y  pregón á dicho D. Ramón 
Perez Costales, señalándole el Gobierno militar de esta p^aza, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término de 
20 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus des
cargos y  defensas ; y de no comparecer en el referido plazo se 
geguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra, sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la voluntad 
de S. M.

Insértese en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  para que venga á  noticia 
de todos.

Madrid de Enero de 4 867.=M anuel N uñez.= Por su man
dato, José Gil Rosas, Escribano.

D. Miguel W enceslao de Otal y  Rodríguez de la V ega, Juez 
de primera instancia de la villa de Ateca y  su partido.

Hace saber por este segundo edicto que no habiendo acudido 
á los pueblos de sus respectivos domicilios Vicente R oyo , Es
tanislao Ortega, Mariano Floria y  José Marruedo , contra quie
nes por inhibición del Consejo de guerra permanente estoy 
procediendo por delito de rebelión acaecida en Alhama la no
che del 22 de Enero del año que cursa, los cito, llamo y em
plazo por término de nueve dias para que acudan á responder 
á los cargos que les resultan, señalándoles las cárceles nacionales 
de esta villa, donde deberán presentarse en dicho término; pues 
de no hacerlo se sustanciará la causa en rebeldía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 24 de Diciembre de 1866.=M iguel W ences- 
ao de O tal.=De su órden, Pascual Soriano. 7154— 1

D. Joaquin Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y  su partido.

Por el presente y  en su virtud hago saber que en este mi 
Juzgado y  por testimonio del infrascrito Escribano se ha pro
m ovido expediente de concurso necesario de los bienes de Don 
Juan Bautista Artacho, vecino de la villa de Cenicero; en cuyo, 
expediente he acordado llamar por término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á 
todos los acreedores del citado Artacho, á fin de que dentro de 
dicho término se presenten en este Juzgado con los títulos jus
tificativos de sus créditos y por medio de Procurador autoriza
do con poder b a sta n te ; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 19 de Enero de 1 8 6 7 .=  Joaquin Perez 
Com oto.=Por mandado deS. S., Félix Martínez. 4 0133

No habiendo tenido efecto la junta de acreedores á los bie
nes del concurso voluntario de D. Francisco Clavijo y  Oviedo, 
de esta vecindad, por falta de suficiente número de concurren
tes, y  que para el nombramiento de síndicos estaba señalada 
para el dia 44 del actual, en virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Soler y  Perez, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de la m ism a, refrendada por el Escribano D. Venancio de Or- 
ch e , se ha señalado de nuevo para que tenga lugar la hora de 
la  una de la tarde del dia 28 de Febrero próximo en el local de 
audiencia dél referido Juzgado, sito en el piso bajo de la Terri
torial , plazuela de Provincia, núm. 4.

Lo que se hace saber á fin de que los acreedores que no ha
yan presentado los títulos de sus créditos lo verifiquen en el 
acto de la junta, pues de lo contrario no serán admitidos en 
e lla ; advirtiéndose que cualquiera que sea el número de con
currentes se procederá al nombr amiento de síndicos, y  que por 
parte del concursado se ha ofrecido presentar en dicha junta 
un convenio á sus acreedores.

Madrid 16 de Enero de 4 867.=Orche. 4 0142

D. Valentín Martin P izarro, Juez de primera instancia de 
esta ciudad dePalencia y  su partido.

Hago saber que por providencia de este dia he acordado 
citar y emplazar por medio de edicto á todos los que se crean 
con derechP á los bienes de Raimundo Gil Penche, vecino de 
Tamara, á fin de que dentro del término de 20 dias al en que 
tenga lugar la inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  se presenten en este Juzgado 
por medio de Procurador con poder bastante con los títu’os 
justificativos de sus créditos ; pues A lo hicieren serán o id os, y  
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo 
tengo acordado en el concurso necesario formado á los bienes 
del expresado Raimundo Gil Penche.

Dado en Palencia á 22 de Enero de 1867.=Licenciado Va
lentín Martin P izarro.=Por su mandado, Francisco Fernandez 
Salomón. 4 0144

Por disposición del Tribunal de Comercio de esta plaza se 
sacarán á pública subasta el dia 21 de Febrero próximo, y doce 
horas de su mañana, en la Secretaría del mismo los valores 
siguientes:

Veinte acciones del Banco de Bilbao , de 2.000 rs. cada una.
Diez aeeciones de la Sociedad Española de Crédito comer

cial.
Cien acciones déla Compañía general bilbaína de Crédito.
El precio y condiciones de la subasta estarán de m m ifiesto  

en dicha Secretaría.
Bilbao 22 de Enero de 4 8 6 7 .=  Isidoro de Isunzá.

4 0143
D. Dionisio Silva Villaronte, Doctor en Jurisprudencia, Au

ditor de Guerra honorario, y  Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta corte.

Hago saber que en mi Juzgado y  Escribanía del actuario 
D. Acisclo Moya se ha promovido y sustanciado un expediente 
por parte de D. Manuel Caravaca y  Flores sobre que se le 
jionga en posesión del patronato fundado en la ciudad de Cádiz 
en el año de 4 747 por D. Diego Medina y Ayala, en cuyo ex
pediente se dictó el siguiente

Auto en vista.—En la villa de Madrid, á 2 de Enero de 1867, 
el Sr. D. Dionisio Silva Villaronte, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, en vista de estos 
au tos, y

Resultando que D. Manuel Caravaca y  Flores, vecino de Es- 
tepona, ha solicitado se le dé la posesión del patronato funda” 
do por D. Diego de Medina y  Ayala en la villa de Cádiz en el 
año de 1747 como hijo único de D. Manuel Caravaca, último po
seedor de este patronato, según el testimonio que aparece en autos 
al fol. 1.°, en el que se acredita haberse posesionado del mismo en 
20 de Marzo de 4 805 en virtud de mandato judicial, y  que fa
lleció en 4 824 dejando por hijo al solicitante; y

Considerando que está completamente acreditado el derecho

que tiene D. Manuel Caravaca y  Flores á dicho patronato , y  
ta rabien está probado que nádie posee á título de dueño ni de 
usufructuario, puesto que la lámina de la Deuda existe en las 
oficinas del Gobierno sin haberse entregado todavía á persona 
alguna;

De conformidad con los artículos 694 , 695, 698 y  dos si
guientes de la ley de Enjuiciamiento c iv il , S. S. por ante mí el 
Escribano dijo que debia de otorgar y  otorgaba á D. Manuel 
Caravaca y Flores , sin perjuicio de tercero , la posesión que 
pide de los bienes del patronato fundado en Cádiz en el año de 
4 747 por D. Diego de Medina y A ya la , y  los cuales se reducen 
en el dia á la lámina que existe en la Dirección ele la Deuda con 
el número 3.020. Publíquese por medio de edictos en los sitios 
de costum bre, é insertándose además en los periódicos oficiales 
de esta corte y de la provincia de Cádiz para que en el término 
de 60 dias desde su inserción se presenten los que se crean con 
mejor derecho á dicha posesión ; pues trascurrido sin verificar^ 
lo no se admitirá reclamación alguna contra ella, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 701 de la citada ley de Enjuiciamiento ci
vil. Pues así por este su auto en vista lo mandó y firma dicho 
Sr. Juez, de que doy fe .= D r . Dionisio Silva —Acisclo Moya.

Corresponde á la letra con su original, de que el in frascrita  
Escribano da fe, á que me remito; y  á fin de que tenga efecto su 
inserción en los periódicos oficiales, se pone el presente en Ma
drid á 12 de Enero de 4 867.=D r. Dionisio S ilva .=P or mandado 
de S. S ., Acisclo Moya. 9*32

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

Según noticias de Viena, fech a 23, la Em peratriz sa
lió aquel dia en dirección de Zuricli con objeto de visi
ta r á su herm ana la Condesa de Trani.El Em perador recibió en dicho dia el mensaje de la 
Dieta húngara, relativo al decreto de organización militar. Contestando á las alocuciones de la Diputación, 
S. M. Imperial expresó la esperanza de la próxim a p u 
blicación de un rescripto encaminado á desvanecer los temores consignados en el mensaje. Manifestóse ade
más dispuesto á satisfacer los deseos de los húngaros 
tan pronto como se logre disipar por m útua confianza los obstáculos que se oponen á la formación de un Mi- nist,m*in húngaro resüonsable.

E l periódico titulado Hon asegura que las negocia
ciones entre el Ministro Beust y los delegados de la 
Dieta húngara han tenido feliz éxito, y que se puede 
considerar como hecho consumado la restitución com
pleta de las prerogativas de Hungría.

Con fecha 23 anuncian de berlin  que los delegados de los Estados del Norte firm aron el dia 21 el tratado 
federal. El 24 habrán terminado probablemente las con
ferencias.El Gobierno prusiano, después de haberse puesto de 
acuerdo con los Gobiernos aliados, ha fijado el dia 24 
de Febrero próximo p a ra la  reunión del Parlam ento del 
Norte.Según el periódico la Italia, parece que cediendo la P uerta  á las indicaciones de las Potencias europeas 
m andará evacuar muy pronto las fortalezas ocupadas 
por tropas turcas en Servia, y especialmente la de Bel
grado.Habiendo anunciado algunos periódicos que el Go
bierno inglés intentaba llevar á cabo una expedición contra el Rey de Abisinía, habiéndose escogido al efec
to fuerzas militares b ritán icas, el Morning-Herald ase
gura que esta noticia está destituida de todo funda
mento.Correspondencias particulares de Méjico, recibidas 
por Nueva-York, anuncian que el Em perador Maximiliano continuaba en Puebla el dia 25 de Diciembre, y parece que se hallaba dispuesto á esperar en dicha ciudad la decisión déla  Asamblea nacional mejicana, encargada 
de resolver la cuestión relativa á la forma de Gobierno. 
Creíase que dicha Asamblea se reunirá el dia 1.º de F e
brero próximo.El periódico La Patrie ha recibido noticias que con
firman la trasmitida por el telégrafo de que el Gabinete de W ashington ha desistido del proyecto de acreditar 
una misión cerca de Ju á rez , por lo cual M. Campbell habia recibido órden de perm anecer en Nueva-Orleans.

1NTERI0R .
MADRID.—S .  M. la R e i n a  no p u d o  asistir ayer á  la inauguración de la Exposición de Bellas Artes por h a 

llarse levemente indispuesta. La apertura la celebró, pues, el Sr. Ministro de Fom ento , quien estaba acompañado de los de Gobernación y Marina, del Director de 
Instrucción pública y de otros muchos elevados funcio
narios y Generales.El edificio perm anente de la Exposición ha sido construido, como saben nuestros lectores, al final del 
paseo del Cisne , fuera de la puerta de Santa Bárbara, y en el ángulo que forman aquel y el que desde Cham
berí baja á la Fuente Castellana. Da ingreso á él un elegante pórtico ; rodéale pn jardincito , y consta de diez 
espaciosas y elevadas salas , siendo lp central una de 
grandes dimensiones destinada á la escultura.En pin tura avaloran la Exposición de 1867 un mag
nificó cuadro del S r. Palmaroli que representa la Capi
lla Sixlinct, asunto dificilísimo, desempeñado magistral- mente. E iS r . Gisbert ha expuesto un bpllo cuadro de 
°ran tam año que figura la visita de la Reina Dona Leo
nor á Francisco I de Francia en el Alcázar de Madrid, 
y que recuerda el estilo del Veronés por el rico colorido 
de los trajes, la belleza de las cabezas y Jos detalles.El Sr. Casado tiene un magnífico rétrato d,e S. Mr te 
R e i n a . Del Sr. Mercadé h a y lam u erte  de un santo, muy 
notable ; el Sr. F ierros, abordando los asuntos históri
cos, ha presentado otro cuadro muy bello sobre la anéc
dota del (jalan de jD. Enrique el Doliente; del Sr. Vallés 
hay otro cuadro de asunto histórico. F igura también 
una obra de gran tam año y rica y armoniosa composición del difunto D. Luis López, que representa ¡una enr 
trevista entre Hernan-Coríés y M otezum a, que hace la
m entar la pérdida de aquel artista.En fin, han expuesto obras cási todos nuestros jóve
nes pintores, con algunos de los antiguos, entre los que 
citaremos al Sr. Ferrán, y no pocos artistas de las provincias, especialmente de las de Andalucía, que han re
mitido en general grupos y escenas de aquellp tierra.Los cuadritos, escuela Meissonier, abundan ; y hay 
entre ellos algunos, como los del Sr. Zamacois, m uy no
tables.

  Desde hoy, de diez de la m añana á las cinco de la
tarde, quedará abierta al público la Exposición nacional de Bellas Artes. La entrada en los salones de la misma será gratuita los domingos , lu n e s , miércoles y sábados; los m artes y viernes no festivos m ediante el pago de 4 r s . , conforme al reglamento, y los jueves pré- vio el pago de igual cantidad en favor de la Asociación 
de Beneficencia domiciliaria.
  Anteayer, según anuncia un colega, se verificó en
la fuente inm ediata al estanque del R etiro la prueba del ariete h id ráu lico , que está reducido, según lo que aparece á la v ista , á una m áquina de presión para ele
var el agua.
„___  El Cuerpo colegiado de la Nobleza de Madrid ce
lebrará hoy á las once, en la iglesia de religiosas bernar- das del Sacram ento , solemne función al glorioso San 
Ildefonso, asistiendo á la Misa una brillante y num erosa 
orquesta.
  Los amigos y compañeros del malogrado pintor
Sr. Manzano han impreso un catálogo de sus obras^, que 
llenan una de las salas del edificio donde está la Exposición de pinturas. Este catálogo ^precedido de un elo
gio del Sr. Manzano que ha escrito el Sr. Cruzada V i- Ilam il, se expende en el mismo local de la Exposición. 
Las obras,expresadas que figuran en dicha Exposición 
especial son 105.
  E l conocido Senador y diplomático Excmo. señor
D. Leopoldo Augusto de Cueto ha  sido elegido indiv i
duo de núm ero de la Real Academia de Nobles Artes 
de San Fernando en la vacante que h a  dejado en ella 
el Sr. Duque de Veragua.
  Ha sido nom brado individuo de la Real Academia
de Arqueología de España D. Jerónim o M artin y Sán
chez.

VARIEDADES,
POMPEYA.

LA VIDA DE PROVINCIA EN TIEMPO DEL IMPERIO ROMANO (1).
(Continuación).

P om peya, que era una colonia rom ana debia ser 
de las más favorecidas: en cuanto á su adm inistración 
interior, gozaba de una ¡limitada libertad. Sin duda pa
recerá extraño que no tuviese el Gobierno imperial nin
gún agente que le representase en dicha población; pero 
por lo visto tan ta  necesidad tenia el Em perador de en
viarle, como deseos los habitantes de recibirle. Los ún i
cos Magistrados de Pom peya de que hay noticia son 
los m un icipales, y poco num erosos por cierto por la fá
cil adm inistración de los Municipios, que no dificultaba la m archa de los negocios. El poder deliberante perte- 
necia á un Senado de 400 m iem bros, que se llamaban Decuriones, .y que comprendía las personas más im por
tantes de la ciudad , investido cási de iguales atribucio
nes que el de R o m a , cuyo nombre tomaba tratando de 
im itar su majestad;El poder ejecutivo se hallaba confiado á un pequeño 
núm ero de Magistrados anuales. E ran los primeros 
los llamados Duumviri ju re dicendo, y su nom bre indica 
sus atribuciones: eran dos, como los Cónsules de Roma, y como*.ellos presidian el Senado y hacían justicia. 
Dos ediles, inferiores á los duumviros, vigilaban los 
mercados, la conservación de los m onumentos públicos y la policía de las calles y las plazas; y dos cuestores ad
m inistraban las rentas públicas y vigilaban los gastos. 
Tales fueron los Magistrados ordinarios de la república de los pompeyanos, como se complacia en titularse, y cuya 
renovación era anual. Habia tam bién otros cuya nece
sidad se notaba en circunstancias excepcionales. Cada 
quinquenio se verificaba un censo de población en todo 
el Im perio, con cuyo motivo tenian lugar ceremonias 
religiosas y espléndidas fiestas: en Roma verificaba el 
censo el m ism o'Em perador como heredero de los censo
res de la R epúb lica; en las provincias no se creaban 
para hacerlo Magistrados especiales , porque la administración evitaba aum entar el núm ero de sus agentes, 
sino que se confiaba dicha operación á los duum viros 
en ejercicio, aunque dándoles un nuevo nombre por sus funciones nuevas: para indicar que la dignidad ex
cepcional de que estaban investidos solo se les confiaba 
de cinco en cinco años, añadían á su ordinario título el 
de quinquennalis, lo que constituía un gran honor. No 
consistían únicamente sus funciones en verificar el censo 
de los ciudadanos; formaban , como los censores de Roma, la lista del Senado. Hacían en trar en él prim eram ente 
á los Magistrados cuyo cargo habia term inado , y en seguida á las personas que por su im portancia eran 
consideradas dignas de aquel honor; siendo libres para 
elegir á los que preferían, conformándose á las condiciones requeridas por la ley. Todos conocen estas con
diciones; para ser elegido decurión exigía la ley una 
edad determ inada, 30 años en tiempo de César, 2fi des
de Augusto; más tarde exigió cierta fortuna, que variaba según la importancia de las ciudades: en Como era so
lam ente de 100.000 sextercios. Excluía á los comerciantes que habían hecho bancarota, á los que habían sufrido 
castigos infamantes ó ejercido profesiones que ge con
sideraban deshonrosas^ como por ejemplo, álos cómicos 
y á lo sijue  adiestraban á los gladiadores; en Guanto álos comerciantes de m ujeres, á los pregoneros, plañideros y enterradores, podían ser nombrados si ^enun
ciaban á su oficio. Form ada la lista, hacíase grabar en 
cobre por los quinquenales, y se colocaba en el sitio más 
público del Forp para que todos pudiesen leer lo que 
se llamaba cuadro de la ouiña, albipi} enrice. La casualidad nos ha conservado el álbum  de Canusio, que 
nos indica cómo estaba compuesto el Senado de aquella pequeña población: dicho álbum  term ina con los 
nombfes de algunos jóvenes prcetestati de casas gran
des , á quienes se autorizaba para asistir 4 las se^ione^s del Senado, donde se habituaban á los negocios m ién- 
tr$s no tenian la edad requerida para tom ar parte en 
e jía s : su núm erq en Q&nusio era el de £5. Encabezan
do gl'qlbum, y antes (je los nombres de lps decuriones, se encuentra cierto numero (je personajes im portantes 
que tienen el título de protectores ó defensores de la 
ciudad (patroni civitatis), y que existían en todos los M unicipios, siendo de dos clases diferentes.

Uqós eran ios má§ antiguos Magistrados que habían 
desempeñado con honratodSs las dignihades municipajes, atrayéndose el reconocimiento de sus conciudadanos, y 
á quienes .en 1$ inipo^ilplihad d-p concederles más dignidades se les conferia el título ds P a tró n , que le§ hftpja las personas más im portantes de la localidad. Los otros tenian más lejana relación con el M unicipio; pero eran 
personajes influyentes con el Emperador, y á los que

(1) Véanse las G a ceta s  de los dias 23, 24 y  26 del actual.

podia'necesitarse en algún asúinto grave: cuando se hallaban amenazados los intereses de la ciudad, estos eran sus representantes con el poder central, y en compensación de los servicios que podían prestar se les col
maba de honores an ticipados: el decreto en que se les nom braba estaba siempre redactado en los más lisonje
ros términos, y seles enviaba una embajada solemne para entregárselo y hacerlo grabar en su casa (1).Lo más notable en aquella organización de los Mu
nicipios era la m anera de ser nombrados los dúumviros, ediles y cuestores. Con frecuencia se ha creído que los comicios populares se habían suprimido en las provincias, como se hizo en Rom a desde el tiempo de Tiberio, y que la elección de los Magistrados municipales estaba confiada á lo s  decuriones, como la de los Magistrados romanos al Senado; suposición verosím il y conforme en un todo á la idea que nos formamos del Imperio; pero imposible de sostener desde el descubrimiento de las famosas tablas de Salpensa y Málaga. Dichas tablas contienen las leyes concedidas á aquellos dos Municipios por el Em perador Domiciano; y como no es creíble que fuesen hechas expresamente para ellos, débese deducir que regían también en los otros, y no dejan duda a lg u na sobre la forma en que eran nom brados los M agistrados municipales. *

Uno de los.duum viros presidia la elección: los candidatos se hacían inscribir anticipadamente; y si no acudían en núm ero suficiente para las plazas que se debían 
proveer, el duum viro le completaba, eligiendo á los ciudadanos más im portantes, prooediéndose después á la votación por curias y en escrutinio secreto : todos los habitantes tomaban parte en ella, y aun los mismos ex
tranjeros, siempre que fuesen ciudadanos romanos. En 
el dia prefijado acudían las curias al lugar de las sesiones, y se procedía á la elección, previas las precauciones más minuciosas para asegurar la verdadfie ella.«Es pre
ciso, expresaba la ley, que junto  á la  u rna de cada curia 
haya tres ciudadanos del Municipio que presidan las 
operaciones del escrutinio, jurando, án tesd e proceder á 
él, que se conducirán, lealmente y contarán con exactitud los votos. No se debe impedir tampoco que los candidatos envíen comisionados para vigilar las diferentes 
u rn as , y tanto aquellas personas, como las designadas 
por la. Autoridad , podrán votar en la curia en que se encuentren, siendo tan válido su voto como si lo hubie
ran emitido en la curia á que realm ente pertenezcan.» 
Estas precauciones dem uestran lo acostumbrados que 
se hallaban á todas las prácticas del sufragio universal. La ley continúa indicando con los mismos detalles el 
modo de contar los votos en cada u rna , y quién debe 
ser elegido cuando varios candidatos hayan obtenido igual núm ero de votos; y ordena, finalmente, que el vencedor', después de haber prestado suficientes garantías 
para responder de las rentas de la ciudad , sea presen
tado á todo el pueblo congregado, y ju re  «por Júpiter, el divino A ugusto, el divino Cláudio, el divino Vespa- 
siano, el divino Tito, el genio del Em perador Domiciano 
y los dioses p ena tes , que llenará tocios los deberes que le m arque la ley, y no violará jam ás sus prescripciones.» 
Pronunciado aquel ju ram en to , se le proclam a con toda 
solemnidad Magistrado de su Municipio.

Así elegía á sus gobernantes el pueblo de los Munici
pios en la época de Domiciano, y aquellas asambleas po
pulares, apenas recordadas en Roma, eran una realidad á pocas leguas de sus murallas. El ser Magistrado, aun de 
una aldea ignorada, era porlo tanto una honra, porque el 
nom bram iento se alcanzaba por medio de los sufragios 
libres de sus h ab itan tes : los poetas hacían mal en des
deñar á los pobres pretores de Fundi y á los ediles andrajosos de U lubres, pues más honroso era ser elegido 
por sus conciudadanos, aun en U lubres y Fundi, que ser 
Em perador llamándose Nerón ó Tiberio. Hé aquí la razón de ser tan disputadas las M agistraturas de los Mu
nicipios, tan ardientes las ambiciones y tan encarniza
das las luchas. Los romanos llam aban burlescam ente á 
dichas elecciones, tempestades en un vaso de agua, fluc-  tus in  sim pulo; siendo, no obstan te , tempestades ver
daderas. La intriga tomaba parte en ellas algunas ve
ces; y estaban tan animados los partidos, que m uchas 
veces, no pudiendo entenderse, pedían al Em perador 
nombrase el Magistrado que no podian nom brar por sí mismos.

En Pom peya han quedado huellas m uy curiosas de 
tales luchas  ̂ electorales. Como en aquella época 
no habia periódicos para elogiar á los candidatos que 
se preferían ó atacar á los adversarios, se escribían 
sencillamente en las paredes las preferencias ó an tipa
tías, uso tan generalizado, que en m uchos pueblos de
fendían los propietarios la blancura de sus casas contra aquella invasión de anuncios electorales, «Ruego, de
cían , que no se escriba aquí nada .— \Así fracasen las 
pretensiones del candidato cuyo nombre se escriba en 
esta pared!»—Es probable que los propietarios de Pom 
peya fueran más acom odaticios, porque se ha descubierto un gran número de semejantes anuncios en las casas, y cada dia se descubren otros nuevos. La fór
mula no es muy variada: siempre una corporaoion ó un 
particular recomendando á su protegido á los sufragios 
de los electores. Unas veces presentan hum ildem ente 
su pretensión: « ruego se nom bre edil á A. Vettio F ir 
m o; Félix lo desea.— Los vendedores de frutas desean 
tener pór duum viro á Holconio p risco .» Otras tienen 
el carácter decidido de las personas que se creen 
im portantes, y piensan que su ejemplo arrastra rá  á m uchas otras: «Firmo vota por Marco Holconio.— 
Los pescadores nom bran á Popidio Rufo.» No olvidan 
tampoco' hacer mérito de las virtudes del que pro
ponen, afirmando siempre que es distinguido, íntegro, digno de las funciones que desea, nacido para el bien 
de la República kc.» Llamamos honrados, dice Séneca, á todos los candidatos.» pero 'aquellos interesados elo
gios no engañaban á nádie. En Pom peya todos tenian ó 
indicaban sus preferencias: habia el candidato de los pas
teleros, de los cocineros , de las jard ineros, de los com erciantes de salazones, de los labradores, de los arrie
ros kc.; y lo que es más extraño, de los jugadores de pe^ 
Iota y de los gladiadores. Existían también'el de los maestros de escuela, á quienes no siempre ponia su profesión 
al abrigo de los solecismos y faltas ortográficas; y finalmente, el de las m ujeres que se unían á sus maridos ó 
hijos, y aun se atrevían solas á indicar el Magistrado que preferían con un tono bastante resuelto: Hilario cum  
sua rogat.—Sema eum pueris rogat.— Fortunata cupit.— 
Aním ala facit kc. Las mujeres no votaban en Pom peya 
evidentem ente; pero como los gladiadores tenian su 
candidato preferidó, y se tornaban el derecho dp reco^ m endarlo á los electores. Muy sérias y disputadas de-

(4) En Roma se ha encontrado sqbre láminas de cobre un decretq dq la ciudad de FemUp nombrando patrono á Pom po- 
nio Basso, probablemente el que habia sido colocado en su casa. Por lo demás aquellos patroni no eran siempre grandes perso
najes. Las principales ciudades elegían senadores ó consulares* 
las pequeñas se contentaban con nombrar tribqnos militares, y  : 
|>a§ta éxistpn ejemplos de tqujeres y niños revestidos de semejante dignidad.

bian ser las elecciones para que asi se comunicase el ardor del combate á los mismos que no podian tomar 
parte en ellas.Los Municipios de aquel tiempo habían, p u e s , con
servado toda la libertad de que gozaban durante la Re
pública, lo cual explica que acogiesen tan favorablemente el Imperio, que conservaba á los habitantes de las provincias los derechos arrebatados al pueblo de Roma.

Fácil les era á los ciudadanos romanos habitantes de Pom peya ó Stabies consolarse de la supresión de los 
comicios del campo de Marte , en los que no podian por la distancia f ig u ra r : lo que les im portaba eran las 
elecciones de su pequeña ciudad ; y no suprimiéndoselas , les era indiferente que residiese el poder supremo en Magistrados anuales , ó que un hom bre solo gobernase el mundo. La antigüedad no tenia idea de lo que 
llamamos hoy Gobierno representativo, en que ejercién
dose la soberanía por delegados^ desciende de la capital de un gran imperio hasta el más hum ilde caserío; haciendo así participar á todos los habitantes de un país 
inmenso del ejercicio del poder político. Estas complicaciones eran entonces desconocidas. Se apreciaba solo la 
autoridad de que se podia gozar directam ente, y se tenian en ménos los derechos que se ejercían por interme
diarios. En cambio se quería ser independiente en cada 
localidad, siendo las libertades municipales las mejor comprendidas y más apreciadas, y á las que no se atre
vió á tocar el poder imperial. Léjos de perder con aquella nueva forma de gobierno, los Municipios habían ga
nado no participando de las convulsiones políticas. La 
seguridad les habia dado la riqueza ; cási todos se hallaban arruinados hácia el fin de la República, y se resta
blecieron en sus bienes duran te los primeros Emperadores.

La paz del m undo , que facilitó las transacciones y los cambios, esparció en Italia y las provincias una como
didad y bienestar de que nunca habían disfrutado. Pli- 
nio dice que todos los pueblos, esclavos largo tiempo 
de una libertad que les dividía, daban gracias á aquel 
poder de un solo hom bre, bajo el cual se reunían. En
cierran ménos adulación que parece aquellas estatuas y 
templos que do quiera se levantaban á los Emperado
res m uertos ó v ivo s; en ellos se honraba la soberana 
autoridad ante Ja cual callaban las facciones, y que 
perm itía gozar en reposo á todo el m undo, dentro de 
su Municipio, de su libertad y de su fortuna. Pompeya había adorado devotam ente á Augusto ántes de su apo
teosis; Hereulano contiene inscripciones laudatorias para Tiberio y C láudio; y aunque se encontraran en ho
nor de Calígula y N erón, nada me sorprendería. «La influencia de los buenos.P ríncipes, nos dice Tácito, se deja sentir en todas p a rte s : los malos ofenden á cuantos 
les rodean.» Una pequeña ciudad de Campania no podia 
sufrir las consecuencias cuando apénas llegaba á ella su 
eco, y no conocía de los Em peradores más que el poder 
protector bajo .el que se ejercían tranquilam ente sus libertades municipales.

Respetaba por lo tanto, honraba y bendecía el nom
bre del Emperador, fuese el que fuese, porque era el 
nóm bre que llevaban en sus enseñas las legiones al ir á combatir á Jos germ anos ó los parthos; el nombre que 
desde el R hin hasta el Eufrates conservaba la paz del m undo y aseguraba su prosperidad.

(Se continuará.)

A NUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS EN MADRID 
para 1867.— Se halla de venta en el despa
cho de libros de la Imprenta Nacional á los 
precios siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo.. .  20
Ideró de medio lujo......................  12
Idem en tafilete. ....................  6
Idem en le la .............................  4,60 0
Idem á la Bradél....................  3,600

—9

COMPAÑÍA^ GENERAL DE LOS FER R O -C A R riles de Sevilla á Jerez y Cádiz.—El Consejo de Admi
nistración , después de examinar las proposiciones hechas para el sum inistro de papel y timbrado en tinta
para estas oficinas, ha acordado subastar este serviciotomando por tipo la más baja de aquellas.

Los que quieran interesarse mejorando la citada 
proposición se servirán pasarse por esta Secretaría, si
ta en la plaza del Progreso , núm . 1 , cuarto principal 
derecha, todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde ,jlonde se les facilitará la oportuna copia, has
ta el dia o de Febrero próximo en que se hará  la ad judicación en favor del mejor postor.

Madrid 24 de Enero de -1867.= E 1 Secretario general, Mariano Ballestero. 10119—2

LA BENEFICIOSA EN L IQ U ID A C IO N .-L A  Dirección de esta Sociedad participa á los señores impo
nentes de la misma que no siendo posible celebrar la jun ta  general ordinaria convocada para el dia 30 del 
mes a c tu a l, se hará la nueva convocatoria para la expresada ju n ta  tan pronto como sea dado verificarla .^  
Los Directores liquidadores, José de O rovio.=R. San Miguel. d0148

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GOb ie rno , cumpliendo lo dispuesto en el art. 37 del regla
m ento, ha acordado convocar los accionistas á junta 
general ex traordinaria que se celebrará el dia 27 de Febrero próximo, á las siete de la noche, en el local del 
Hanoo para ocuparse en el nom bram iento de personas 
que han de llenar las vacantes ocurridas en la expresa^ da Jun ta de gobierno.

f Los accionistas que hayan de concurrir presentaran sus títulos en esta Secretaría con ocho dias de anti
cipación al. en que se celebra la ju n ta  para proveerles de la correspondiente oredencial.

Los que tengan voz y voto podrán ser representados 
por apoderado que reúna la misma circunstancia.

Valladolid £o de E nero de 1867.= E t Secretario, José Angel Rico, 10141-4

SANTOS DEL D IA .

San Juan Crisostomo, Obispo y Doctor; San Em érito , 
Abad, y San Julián, mártires.

C uarenta Horas en la iglesia de Religiosas jerónim as de la Concepción.

R EA L  OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Enero de 1867.

T e m p e r a tu r a  en  
Ba ró m e t ro  g r a d o s  Dirección

HORAS. ------------------------------------------  d e l  ESTADO D B L C IE L O .en  mil ím e tros  Ce v i e „ t „ .
UOS.

6 m. 1 713,54 0o,9 I o,i N  Celajes.9 m. 714,51 3 \3  4 \  1 N . . .  Despejado,
i a . . .  714,69 9 “,3 l l e,6 N . . . .  Celajes.

3 1.. 714,20 H M  13\9 » Algún celaje.6 t . .  715,02 7\8  9o,7 S .Despejado.9 n . 715,79 5J,6 7B>0 S. E . .  Idem.
T em peratura m áxim a del d i a . . . .T . .  i l \ l  13c,9~Tem peratura máxima al sol...............  19 ,8 24°,7Tem peratura mínim a del d ia . ..........  0o,3 0o,4

Evaporación en las 24 h o r a s . . .  1,6 milímetros^L luvia en id .id ...............................  » id.
d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ismo Observatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma- 
ñ m a  en varios puntos de la Península y del extranjero  el dia 26 de Enero de 1867.

A l tu ra  | Te m - 
barome- Ip cra tu - T O P A -  t r i c a ,4 0 o n ( l „ D i rc c -  F u e r z a

L° Ck ¿ X '  ■ , ,  , ,  E s t a d a  E s t a d ove i  de l  Icen lo-  C10n dcl 3el LT D A D E S , m a r  e n  J g j m a _  (j e ] c j e i 0> (j c  j a  m a r
p j i l i m e -  jes> v i c n lo .  v i e n to .

Ir o s .  |___________  I__________________ ________________ _
B ilb ao ... 761,4 10,0 N. O .. Brisa. Cubierto Tranq.*
O viedo... 772,8 8,4 N . . . .  Idem. Cási cub. »
Coruña ..  771,5 12,3 N. O .. Idem . N uboso. Bella.
Santiago. 773,4 7,810 Idem . Cubierto »

Oporto. ..1  774,8 8,2 E .S .E  Brisa. Vapores. AgitadaL isb o a ... 773,4 11,3 N Idem . Ais. nub. Alg, ag.Badajoz.. 760,5 10,0 N  Idem . Despej.L »S ev illa ... 774,0 9,2 N. O .. Idem. Idem   »
T a rifa ....  769,6 13,3 O Idem . Cási d.°. »
A lican te . 768,5 16,0 N .O .. Idem . Despej.*. Tranq.*M urcia.. . 769,9 14,5 O.N.O V ien.0 Cási d .° . »
V alencia. 768,8 18,4 O Idem . Despej.V »Barcelona 765,9 12,0 O Calma Idem  T ranq .1
Zaragoza. 765,2 10,8 N. O .. V.* fte Idem . . .  »
S o r i a . . . .  770,2 5,1 N. O. . V ien.0 Nuboso . »B ú rg o s ... 774,0 2,6 N .E ..  Calma Cási cub. »Valladolid 777,2 3,2 S .Brisa. Cási d.#. »Salaman.* 772,1 3,0 N. O .. Calma N ubes... »
M adrid. . 774,1 4/1 N . . .  Idem. Despej.*. »Cid.-Real. 773,9 2,8 O Idem N ie b la ..
A lbacete. 771,3 5,8 O. . . .  Vien.0 N ubes... »
B re s t,á 8 . 767,0 8,0 S. O .. Brisa C.°,lluv.0 Gruesa.Baynna,íd 769,0 2,0 O.N.O Idem. Cubierto Idem.
C eüe,id .. 759,0 10,0 N. O .. Idem Celajes.. En cal."Mars.a,id. 763,4 8,6 |N. O . . (Idem . Despej.0. Gruesa.

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉGRAFOS.
Según los partes rec ib id o s; ayer ha llovido en San Sebastian.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios municipales , la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguien te:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

10.005 a rro bas  de trigo.
164 ídem de h a rin a .4.492 idem de carbón.
118 vacas, que hacen 51.954 fibras de peso, 

ca rn ero s, que hacen 8.964 libras de peso.
275 cerdos d ego llad o say er, que hacen 45.875 librasde peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Vílca> fie 4,450 á 5 escudos a rro b a , y de 0,212 a 0,260 escudos libra.
Idem de carnero , do 0,212 á 0,284 escudos libra.

^ i.J-Wr17!  l)eniera > de 9 á 9,600 escudos arroba, y  de 0,o00 a 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,212 escudos libra.

Tocino añejo, de 6,600 a 7 escudos arroba, y de 0,300 á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en ca n a l, de 5,300Aá 5,600 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á 13 ,400escudos a rro b a , y de 0,600 a 0,700 escudos lib ra .
A ceite, de 7,200 á 7,400 escudos a rro b a , y de 0,236 á 0,284 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y de 0,118 á 0,160 escudos cu artillo .

P RECIO DE  GRANOS EN EL  MERCADO D E  H O Y .
C ebada, de 2/150 á 2,500 escudos fanega.Trigo vendido................................  2.532 fanegas.Precio m ed io   .......  5,658 escudos.Lo que se an u n c ia  al público pa ra  su in te ligencia.

Madrid 26 de Enero de 1867.== El Alcalde-Corregidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de M adrid .
Cotización oficial del 26 de Enero de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 por 100 co nso lidado ,pub licado ,33-65, 75 , 85 y 80, y 33-80 y 85 en pequeños ; á plazo , 33-70 fin cor. v o l. , y 34-00 fin próx. vol.
Idem id. diferido, publicado , 31-25, 35 , 40 y 50.Material del Tesoro no preferente con in te ré s , no publicado, 98-00 d.
Deuda del personal, id., 16-80 d.Obligaciones municipales al p o rtad o r, de 1.000 rs:, idem, 58-75.
Billetes h ipotecarios del Banco de E spaña, publicado , 89-60.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs ., no publicado, 78-50 d.

• Idem de á 2.000 r s . , id . , 85-00.Idem id. de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 85-25.
Idem id. de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 

74-00.,.Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
a n u a l, id ., par d.Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 reales, publicado, 58-75.

Idem id. por id., d e á  20.000 rs., no publicado, 58-30 p.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , sin dividendo, id., 124-00 p.

C A M B I O S .
L óndres á 90 dias fech a , 49-40.P a rís  á 8 dias v is ta , 5-11.

t Plazas del reino.
B a ñ o .  Beneficio Daño .  Ben efi cio

A lb a c e te .. . .  % » L u g o , . - . .  % •A lic a n te . . . .  par. » Málaga  p. »
A lm ena  » y4p. M urcia.. . .  par. »A v ila ..   par. » O re n se ....  */2 •
Badajoz  % » O v ied o .... */4p.
B arce lo na ... • » % p. F a len c ia .. » */4 d.

  * Pam plona, par. »B úrgos  par. » Ponteved.* % p.
Caceres   » Salam anca % >Cádiz  » San Sebas-
Castellon par d. » t ia n   par. »
Ciudad-Real. par. » Santander. » U p .
Córdoba par p. » Santiago y4 »
C oruña   1 p. » Segovia .. .  par. »
Cuenca par p. * Sevilla  par. »Gerona  par. » S oria   » »
Granada  » Tarragona. » y2G uadalajara. par. » T eruel  » yt
Jíuelva  par- » T o le d o ....  %P uesca  * % V alencia .. » s^p.3aen.................... » J4 Valladolid. » s/8
C'®0.11  » V itoria.. . .  » %L é rid a .  » y4 Z am ora.... y¿ p. >
L o g r o ñ o .. . .  » %d. Z aragoza.. » y2

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Amberes 23 de Enero. —  I n te r io r , 31-75. — Diferida 31-50.
Am sterdam  23 de Enero. —  In te r io r , 31 —Diferida, o! yk.
Londres 23 de Enero. — Consolidados, 30 % á 90 *4
París 24 de Enero. — Interio r esp añ o l, 31 Va. — Diferida, 31 y¿. /4

E SPEC TÁ C U LO S.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de Ja noche.— Función 90 de abono.—Segundo turno y par.—Martha.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro y media de la 
tarde .— Elliéroepor fuerza.—Pipo, ó el Principe de Monte Cresta.

A las ocho y m edia de la noche. — Función 120 de abono.—Turno par y tercero de tres y tercero de cuatro.— 
La carcajada. — Baile.— El que nace para ochavo....

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las cuatro y inedia dé la tarde.—M ari-llernandez la gallega.— Un estudiante no vel.
A las ocho y media de la noche.— Función lu2 de 

abono.—Turno tercero. — Un marido como hay muchos, 
comedia en tres actos.— Un joven aud az, pieza nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (antes de Variedades). — A las cuatro y media de la tarde. — Un sarao 
y una soirée, caricatura en dos láminas. — Cubiertos á cuatro reales , zarzuela en un acto.

A las ocho y m edia de la noche. — Función p a r.— Turno tercero. -—El n iñ o , zarzuela en un a c t o . —Tercera representación del m elodram a terrorífico-melancó- 
lico-burlesco en dos actos, titulado Francifredo, Duxde Ventcia.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las cuatro y media de la tarde. Ultim a representación de la comedia de magia en tres actos titulada La pata de cabra.
A las ocho y media de la noche.— ¡¡La sombra de 

Torquemadall, comedia nueva de gracioso en tres actos 
y en verso.— Baile. — Las tramas de Garulla, p i e z a  en un acto.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l .— A las cuatro y media de la tarde y ocho y media de la noclic.-^i\'aefa 
miento , por los alum nos de la Academia,

Cinco d e  P a u l . — A  las tres de la tarde celebra reunión de baile la sociedad La Simpática, y á las ocho V inedia de la noche La Gisela.
P l a z a  d e  T o r o s .—Hoy , á las tres y media en punto de la tarde , si el tiempo no lo impide , tendrá lugar la 

duodécima corrida de novillos, con cuatro toros de puntas, novillos para los aficionados y fuegos artificiales.— 
En la presente corrida m atará, con Antonio Luque, Sal
vador Sánchez ( Frascuelo ), con sus correspondientes cuadrillas de banderilleros.


